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EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIO DE AGUA POTABLE  

Y ALCANTARILLADO DE HUÁNUCO S.A. 
 

CARTA DE CONTROL INTERNO  
Al 31 de diciembre de 2020 

 
 

SÍNTESIS GERENCIAL 
 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Contraloría General de la República de acuerdo a las disposiciones de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias; Ley n.° 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la Republica y del Sistema Nacional de Control, realizó el CPM N.° 03-
2021-CG, del 15.OCT.2021, y mediante Informe n.° 003-2021-CG/CEDS del 3.NOV.2021.fuimos designados para 
realizar la Auditoría Financiera Gubernamental del periodo 2019 y 2020. 
 
El Control Interno como proceso integral efectuado por el titular, funcionario y personal administrativo y operativo de 
una entidad, diseñado para enfrentar los riesgos y para dar seguridad razonable de que, en la consecución de la 
misión de la entidad, se alcanzaran los objetivos de la misma, debemos comprender que es la gestión misma orientada 
a minimizar los riesgos. 
 
En el marco normativo de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento -SUNASS, es el organismo 
regulador legitimado a nivel nacional que, actuando de manera técnica e imparcial, contribuye a la prestación eficiente, 
equitativa, sostenible y de calidad de los servicios de agua potable y saneamiento, cuya misión es regular, normar y 
supervisar la provisión de servicios de saneamiento por parte de los prestadores, de forma independiente, objetiva y 
oportuna. 

 
II. HECHOS SIGNIFICATIVOS 

 
Durante el periodo fiscal 2020 sucedió un hecho que afecto a nuestro país, que obligo a nuestras autoridades, que se 
decretará el estado de emergencia sanitaria nacional como consecuencia del contagio a nivel internacional producto 
de la pandemia del virus Covid 19, se dictó normas que establecieron la inmovilización en nuestro territorio nacional, 
cierre de fronteras, y otras medidas, que afecto el desarrollo de las actividades económicas, administrativas y 
operativas en las diferentes instituciones públicas. 
 
Teniendo en cuenta, lo expuesto en el párrafo anterior, hemos revisado, analizado y evaluado los diferentes 
operaciones específicas, aplicando procedimientos sustantivos y pruebas al detalle; para obtener las evidencias 
suficientes que las aseveraciones incorporadas a los estados financieros y presupuestarios, como son reconocimiento, 
corte, existencia, integridad, valuación, presentación y revelación, para detectar errores materiales, que pidieran 
afectar a la razonabilidad de la información revelada en los estados financieros y presupuestales. 

 
III. DEFICIENCIAS DE CONTROL DEL PERIODO ACTUAL 

 
AUDITORÍA TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIA 
 
ANTECEDENTES 
Nuestra auditoría desarrollada a la entidad forma parte del control externo realizada en dos partes: la primera, trabajo 

de campo y la segunda, que es el trabajo de gabinete. 



 
LARRYMANUELPIMINCHUMOLEYTON 

                  & ASOCIADOS S. CIVIL 

 

Página 4 de 104 
 

 

 

La evaluación de la infraestructura sanitaria comprende desde las captaciones, planta de tratamiento de agua, 

reservorios, las redes de distribución de agua potable y redes de alcantarillado. 

 

La empresa EPS SEDA HUÁNUCO SA, es la encargada del manejo operacional y administrativo del abastecimiento 

de agua potable y evacuación de las aguas servidas de las localidades de Huánuco, Amarilis y las localidades de 

Tingo María y Aucayacu en Huánuco drenaje pluvial. 

 

A continuación, las deficiencias encontradas 

 

DOCUMENTOS DE GESTIÓN: 
 

1. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 1 
SUMILLA 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE POA-2019, CON DOCUMENTOS QUE SUSTENTEN SU 
CUMPLIMIENTO. 
 
CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la opinión. 
 

2. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 2 
SUMILLA 
PLAN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES. 

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la opinión. 
 

3. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 3 
SUMILLA 
INFORMACIÓN BÁSICA RELACIONADA CON LA COBERTURA DEL SERVICIO EN EL 2020, AGUA NO 

FACTURADA, PÉRDIDAS EN EL SISTEMA. 

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la opinión. 
 

4. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 4 
SUMILLA 
REGISTRO DE MONITOREO DE AFLUENTES Y EFLUENTES DE CADA UNA DE LAS UNIDADES OPERADAS 

POR SU GERENCIA EN EL AÑO 2020 (LA INFORMACIÓN DEBERÁ INCLUIR LA MEDICIÓN DE PARÁMETROS 

DE CALIDAD Y CANTIDAD). 
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CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la opinión. 
 

5. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 5 
SUMILLA 
REGISTRO DE MONITOREO DE PARÁMETROS BÁSICOS DE CONTROL EN REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL 

AÑO 2020.  

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la opinión. 
 

6. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 6 
SUMILLA 
COPIA DE DOCUMENTOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR LA SUNASS, DIGESA Y ALA EN EL AÑO 2020.  

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la opinión. 
 

7. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 7 
SUMILLA 
PROGRAMA Y REGISTROS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA Y 

AGUAS RESIDUALES DEL AÑO 2020.  

CONDICIÓN 
Se evidencia el cumplimiento en referencia a la limpieza que se realiza en componentes de las plantas de tratamiento 
de agua. Sin embargo, no se cuenta con un plan de mantenimiento preventivo de plantas de tratamiento de agua. 
 
CAUSA 
Esta deficiencia se debe a la falta de implementación de documentos de gestión del personal encargado. 
 
EFECTO 
Esta deficiencia implica que la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., no cuente con un procedimiento para realizar los trabajos. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda al encargado de la Gerencia de Operación y Mantenimiento, elaborar y aprobar el plan de 
mantenimiento preventivo de planta de tratamiento de agua. 
 

8. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 8 
SUMILLA 
PROGRAMA Y REGISTROS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CISTERNAS Y RESERVORIOS DEL AÑO 

2020. 
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CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 
 

9. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 9 
SUMILLA 
REPORTE DE VERIFICACIÓN Y/O CALIBRACIÓN DE MEDIDORES (BANCO DE MEDIDORES) DEL AÑO 2020. 

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 
 

10. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 10 
SUMILLA 
REGISTRO Y MONITOREO DE VERTIMIENTOS NO DOMÉSTICOS A LA RED PÚBLICA DEL ALCANTARILLADO 

DEL AÑO 2020. 

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 
 

11. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 11 
SUMILLA 
ENCARGOS OTORGADOS. 

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 
 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA 
 

12. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 12 
SUMILLA 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA SEDE CENTRAL DE HUÁNUCO 

CONDICIÓN 
La infraestructura sanitaria presenta daños como fisuras, agrietamiento, presencia de mohos, descascaramiento del 
concreto, compuertas en estado de corrosión e inoperativa, filtraciones en los canales de conducción y en la tubería 
que conforma la línea de conducción, así como también el material del mismo es de asbesto y cemento.  
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CAUSA 
El sistema de abastecimiento de agua potable desde la captación hasta los reservorios que se encuentran dentro de 
la planta de tratamiento de agua potable CABRITOPAMPA tiene más de 40 años de antigüedad, por lo que su periodo 
de diseño ha excedido.  
 
EFECTO 
Las pérdidas de agua que se generan constantemente en la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., por las conexiones 
clandestinas y por filtraciones a causa de las fisuras y grietas que presentan las estructuras, así como también fugas 
en las tuberías producen pérdidas de agua tratada en el sistema que genera pérdidas económicas. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., a través de su gerente general y su gerencia de ingeniería gestionar 
proyectos para realizar el mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable, de manera que se reduzcan las 
pérdidas de agua por conexiones clandestinas y por fugas en las tuberías. Asimismo, se recomienda realizar 
mantenimiento a las estructuras del sistema hasta que se realice un nuevo diseño. 
 

13. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 13 
SUMILLA 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA SEDE CENTRAL DE HUÁNUCO 

CONDICIÓN 
El sistema de alcantarillado no cuenta con planta de tratamiento de aguas residuales y presenta fugas en sus 
colectores.  
 
CAUSA 
El sistema de alcantarillado tiene más de 40 años de antigüedad, por lo que su periodo de diseño ha excedido.  
 
EFECTO 
Las filtraciones de agua residual producen contaminación al suelo y a las fuentes de aguas subterráneas. 
La descarga de agua residual a cualquier cuerpo receptor sin tratamiento produce contaminación de fuente de aguas 
superficiales, por lo que se estaría superando los Límites Máximos Permisibles del Decreto Supremo n. ° 003-2010-
MINAM y los ECAs del D.S N. ° 004-2017-MINAM. 
 
Por lo que la Ley n. ° 29338 LEY DE RECURSOS HÍDRICOS indica lo siguiente: 
 
Artículo 76º.- Vigilancia y fiscalización del agua 
La Autoridad Nacional en coordinación con el Consejo de Cuenca, en el lugar y el estado físico en que se encuentre 
el agua, sea en sus cauces naturales o artificiales, controla, supervisa, fiscaliza el cumplimiento de las normas de 
calidad ambiental del agua sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental del Agua (ECA-Agua) y las 
disposiciones y programas para su implementación establecidos por autoridad del ambiente. 
También establece medidas para prevenir, controlar y remediar la contaminación del agua y los bienes asociados a 
esta. Asimismo, implementa actividades de vigilancia y monitoreo, sobre todo en las cuencas donde existan 
actividades que pongan en riesgo la calidad o cantidad del recurso 
 
TÍTULO XII 
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 120º.- Infracción en materia de agua Constituye infracción en materia de agua, toda acción u omisión tipificada 
en la presente Ley.  
El Reglamento establece el procedimiento para hacer efectivas las sanciones. Constituyen infracciones las siguientes:  
1. Utilizar el agua sin el correspondiente derecho de uso;  
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2. el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 57º de la Ley;  
3. la ejecución o modificación de obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional;  
4. afectar o impedir el ejercicio de un derecho de uso de agua;  
5. dañar u obstruir los cauces o cuerpos de agua y los correspondientes bienes asociados;  
6. ocupar o desviar los cauces de agua sin la autorización correspondiente;  
7. impedir las inspecciones, actividades de vigilancia y supervisión que realice la autoridad de agua competente 
directamente o a través de terceros;  
8. contaminar el agua transgrediendo los parámetros de calidad ambiental vigentes;  
9. realizar vertimientos sin autorización;  
10. arrojar residuos sólidos en cauces o cuerpos de agua naturales o artificiales;  
11. contaminar el agua subterránea por infiltración de elementos o substancias en los suelos;  
12. dañar obras de infraestructura pública; y  
13. contravenir cualquiera de las disposiciones previstas en la Ley o en el Reglamento. 
 
Artículo 121º.- Calificación de las infracciones 
Las infracciones en materia de agua son calificadas como leves, graves y muy graves, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 
1. Afectación o riesgo a la salud de la población; 
2. beneficios económicos obtenidos por el infractor; 
3. gravedad de los daños generados; 
4. circunstancias de la comisión de la infracción; 
5. impactos ambientales negativos, de acuerdo con la legislación vigente; 
6. reincidencia; y 
7. costos en que incurra el Estado para atender los daños generados. 
La calificación e imposición de sanciones en primera instancia corresponde a la Autoridad Administrativa del Agua. 
 
Artículo 122º.- Tipos de sanciones 
Concluido el procedimiento sancionador, la autoridad de aguas competente puede imponer, según la gravedad de la 
infracción cometida y las correspondientes escalas que se fijen en el Reglamento, las siguientes sanciones 
administrativas: 
1. Trabajo comunitario en la cuenca en materia de agua o 
2. multa no menor de cero comas cinco (0,5) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) ni mayor de diez mil (10 000) UIT. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., a través de su gerente general y su gerencia de ingeniería gestionar 
el proyecto de creación de planta de tratamiento de agua residual, así como también el mejoramiento y ampliación del 
sistema de alcantarillado. 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
× En general se identifica la aplicación e implementación de programas de mantenimiento para el sistema de 

alcantarillado y programas de válvulas de aire y purga en el sistema de agua potable, grifos contra incendio, 
estaciones de bombeo; sin embargo, se deberá implementar planes de mantenimiento para llevar un 
procedimiento adecuado. 
 

COMENTARIOS DE LA ENTIDAD 
 
LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES POR PARTE DE LA EPS SEDA HUÁNUCO S.A. 
 
ANTECEDENTES: 
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El día 23 de marzo del 2022 se realizó la reunión virtual programada a través de enlace zoom a las 16:00 horas, con 
la presencia del Gerente General y su equipo de funcionarios de las diferentes gerencias y jefaturas; donde la 
Sociedad Auditora Larry Piminchumo Leyton & Asociados S. Civil presentó las observaciones de la auditoría periodo 
2020 ante la EPS SEDA HUÁNUCO S.A.  
 
Por lo expuesto, referente a las deficiencias de control, donde se indica lo siguiente: 
 
I. RESPECTO A LAS DEFICIENCIAS DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN: 

 
ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N.° 1: Evaluación del cumplimiento de POA-2020, con documentos 

que sustenten su cumplimiento. 
 
CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
Opinión del especialista: 
 
EFECTO Limitación a la opinión. 
 

ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 2: Plan de Operación y Mantenimiento de Unidades 
- Mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo del 2022, a las 13:38 horas se recibe el levantamiento 

de observaciones con referencia a la deficiencia de control N°02, donde se observa lo siguiente: 
 

1. De acuerdo a las fichas para actividad 2: GA-CP-ADM-01ðControl y Mantenimiento de la Flota 
Vehicular 2020 indica haberse presupuestado S/ 99,438.00 (Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Treinta 
y Ocho y 00/100 soles) para desarrollarse las siguientes actividades: 
 
Llevar un inventario de los vehículos de las tres localidades de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A. para tener 
el control de los gastos en mantenimientos y costos relacionados a la operación diaria de los vehículos. 
 
Prever vencimientos de SOAT, certificados de revisión técnica vehicular, seguro vehicular, 
mantenimiento preventivo y correctivo, etc. 
Trámite de tarjetas de propiedad. 
  
Asimismo, indica que se cuenta con 43 vehículos en las oficinas de Huánuco, Tingo María y Aucayacu; 
sin embargo, en el cuadro de actividad ejecutada solamente se hace referencia al cumplimiento de 38 
vehículos. 
 
Opinión del especialista: 
 Finalmente, no presenta evidencia de cumplimiento. 

 
2. De acuerdo al programa de mantenimiento preventivo de equipos livianos del área de mantenimiento y 

control de fugas indica haberse presupuestado S/ 22,800.00 (Veintidós Mil Ochocientos y 00/100 Soles) 
para desarrollarse actividades de lubricaciones periódicas, revisiones sistemáticas de cada equipo, 
calibraciones de cada equipo, cambio de filtros trimestralmente para sus 18 equipos livianos (5 und de 
compactador, 5 und de roto martillo, 2 und de cortadora de concreto, 3 und de motobomba y 3 und de 
generador).  
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Opinión del especialista: 
 
Asimismo, en el ítem 7 indica ñEvidencias: Informes de trabajos y tomas fotogr§ficasò, dicha 
documentación no fue presentada para su respectiva evaluación.  
 
Finalmente, en el ítem 9 ñDetalle de la ejecuci·n de gasto de las actividades por a¶oò e ítem 10 ñDetalle 
de las metas de ejecuci·n por a¶oò indican año 2020, el cual no corresponde al año de evaluación 
(periodo 2020. 

 
ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. °3: Información básica relacionada con la cobertura del servicio 

en el 2020, agua no facturada, pérdidas en el sistema. 
- Mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo del 2022, a las 13:38 horas se recibe el levantamiento 

de observaciones con referencia a la deficiencia de control N°03, donde se observa lo siguiente: 
 

Imagen n. ° 1: Cuadro indicador de agua no facturada 2020 

 

Fuente: Memoria Anual 2020, EPS SEDA HUÁNUCO SA. 
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Imagen n. ° 2: Volumen producido 

 
Fuente: Memoria Anual 2020, EPS SEDA HUÁNUCO SA. 

 
Imagen n. ° 3: Estructura tarifaria vigente localidad de Huánuco 

 
 
Opinión del especialista: 

Si realizamos un an§lisis del total de agua no facturada es 7ô477,897.02 de m3, considerando que, de 
acuerdo a la escala tarifaria más básica, el precio por m3 es de S/ 0.263 soles, del cual podemos concluir 
que existe una p®rdida de S/ 1ô966,686.92 (Un Mill·n Novecientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta 
y Seis con 92/100 Soles) 
 
En ese sentido, la entidad sufri· una p®rdida de aproximadamente S/ 1ô966,686.92 en lo que respecta al 
año 2020.  
 
Por lo que, se le recomienda implementar medidas que ayuden a seguir reduciendo estas pérdidas, toda 
vez que genera perjuicio económico a la entidad y por ende al estado. 
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ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 4: Registro de monitoreo de afluentes y efluentes de cada una 
de las unidades operadas por su gerencia en el año 2020 (la información deberá incluir la medición de 
parámetros de calidad y cantidad). 

 
- Mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo del 2022, a las 13:38 horas se recibe el levantamiento 

de observaciones con referencia a la deficiencia de control interno n. ° 4, donde se observa lo siguiente: 
 
Opinión del especialista: 
La EPS SEDA HUÁNUCO S.A., presenta su registro de control de monitoreo del periodo 2020. 
 

ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 5: Registro de monitoreo de parámetros básicos de control en 
redes de distribución del año 2020. 
 
- Mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo del 2022, a las 13:38 horas se recibe el levantamiento 

de observaciones con referencia a la deficiencia de control interno n. ° 5, donde se observa lo siguiente: 
 

Opinión del especialista: 
La EPS SEDA HUÁNUCO SA presenta su registro de control de monitoreo del periodo 2020 y se evidencia su 
cumplimiento. 

 
ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 6: Copia de documentos recibidos y emitidos por la SUNASS, 

DIGESA y ALA en el año 2020. 
 
- Mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo del 2022, a las 13:38 horas se recibe el levantamiento 

de observaciones con referencia a la deficiencia de control interno n. ° 6, donde se observa lo siguiente: 
 
Opinión del especialista: 
 
Comentario: La EPS SEDA HUÁNUCO S.A., presenta los documentos correspondientes del periodo 2020 y 
se evidencia que en el INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN N. ° 278-2020 SUNASS-DF-F de fecha 26 de 
junio del 2020, la SUNASS evaluó seis (6) observaciones formuladas en el informe de supervisión n. ° 1401-
2019-SUNASS-120-F, referidas a la verificación del cumplimiento normativo de aspectos operacionales, las 
cuales no fueron subsanadas, incumpliendo el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 
Saneamiento y en donde se recomendó lo siguiente: 
 
Por verse afectado el literal a) artículo 72 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 
Saneamiento y numeral 2.2 de la Norma OS. 100 del Reglamento Nacional de Edificaciones, se recomienda: 
 
A) Elaborar el programa de mantenimiento preventivo de los grifos contra incendio, precisando los GCI 

considerados, la frecuencia de mantenimiento y los meses de ejecución. El referido programa deberá 
contener la identificación actualizada (inventario) de los grifos contra incendio debiendo precisar código, 
ubicación y estados; además de las actividades a realizar. Asimismo, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de la ejecución del mantenimiento de los grifos contra incendio, según lo programado, tales 
como registros fotográficos, órdenes de trabajo y/o servicio con sus respectivas actas de conformidad, 
informes técnicos, entre otros. 
 

B) Elaborar el programa de mantenimiento preventivo de las válvulas de purga de sedimentos, 
precisando las válvulas consideradas, la frecuencia de mantenimiento y los meses de ejecución. El referido 
programa deberá contener la identificación actualizada (inventario) de las válvulas de purga de sedimentos 
debiendo precisar código, ubicación y estados; además de las actividades a realizar. Asimismo, los 
documentos que acrediten el cumplimiento de la ejecución del mantenimiento de las válvulas de purga de 
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sedimentos según lo programado, tales como registros fotográficos, órdenes de trabajo y/o servicio con 
sus respectivas actas de conformidad, informes técnicos, entre otros. 
 

C) Elaborar el programa de mantenimiento preventivo de las válvulas de purga de aire, precisando las 
válvulas consideradas, la frecuencia de mantenimiento y los meses de ejecución. El referido programa 
deberá contener la identificación actualizada (inventario) de las válvulas de purga de aire debiendo precisar 
código, ubicación y estados; además de las actividades a realizar. Asimismo, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de la ejecución del mantenimiento de las válvulas de purga de aire según lo 
programado, tales como registros fotográficos, órdenes de trabajo y/o servicio con sus respectivas actas 
de conformidad, informes técnicos, entre otros. 

 
D) Elaborar el programa de mantenimiento preventivo de los motores y bombas de estaciones de 

bombeo, precisando las estaciones de bombeo consideradas, la frecuencia de mantenimiento y los meses 
de ejecución. El referido programa deberá contener la identificación actualizada (inventario) de los motores 
y bombas de estaciones de bombeo debiendo precisar código, ubicación y estados; además de las 
actividades a realizar. Asimismo, los documentos que acrediten el cumplimiento de la ejecución del 
mantenimiento de los motores y bombas de estaciones de bombeo según lo programado, tales como 
registros fotográficos, órdenes de trabajo y/o servicio con sus respectivas actas de conformidad, informes 
técnicos, entre otros. 

 
E) Elaborar el programa de purgado de sedimentos de las redes de distribución, precisando los puntos 

de purga considerados, la frecuencia de purgado y los meses de ejecución. El referido programa deberá 
contener la identificación actualizada (inventario) de los puntos de purgado debiendo precisar código, 
ubicación, tipo de infraestructura (GCI o VPS) y estados; además de las actividades a realizar. Asimismo, 
los documentos que acrediten el cumplimiento del purgado de la red de distribución, según lo programado, 
tales como registros fotográficos, órdenes de trabajo y/o servicio con sus respectivas actas de 
conformidad, informes técnicos, entre otros, con los respectivos resultados de cloro y turbidez al término 
del purgado. 

 
F) Elaborar el programa de mantenimiento de los colectores y buzones, precisando los tramos y buzones 

considerados, la frecuencia de mantenimiento y los meses de ejecución. El referido programa deberá 
contener la relación de los colectores críticos, precisando su longitud, ubicación, diámetros caudales de la 
criticidad y estados; además de las actividades a realizar. Asimismo, los documentos que acrediten el 
cumplimiento del purgado de la red de distribución, según lo programado, tales como registros fotográficos, 
órdenes de trabajo y/o servicio con sus respectivas actas de conformidad, informes técnicos, entre otros, 
con los respectivos resultados de cloro y turbidez al término del purgado. 
 

ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 7: Programa y registros de mantenimiento preventivo de plantas 
de tratamiento de agua y aguas residuales del año 2020. 
 
CONDICIÓN 
Se evidencia el cumplimiento en referencia a la limpieza que se realiza en componentes de las plantas de 
tratamiento de agua. Sin embargo, no se cuenta con un programa de mantenimiento preventivo de plantas de 
tratamiento de agua. 
 
CAUSA 
Esta deficiencia se debe a la falta de implementación de documentos de gestión del personal encargado. 
 
EFECTO 
Esta deficiencia implica que la EPS SEDA HUÁNUCO SA está incumpliendo el artículo 70 del Reglamento de 
Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
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RECOMENDACIÓN 
Se recomienda al encargado de la Gerencia de Operación y Mantenimiento, elaborar y aprobar elaborar el 
programa de mantenimiento preventivo de las plantas de tratamiento de agua potable, precisando las unidades 
consideradas, la frecuencia de mantenimiento y los meses de ejecución.  
 
El referido programa deberá contener la identificación actualizada (inventario) de la planta de tratamiento 
debiendo precisar estados; además de las actividades a realizar. Asimismo, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de la ejecución del mantenimiento de la planta de tratamiento, según lo programado, tales como 
registros fotográficos, órdenes de trabajo y/o servicio con sus respectivas actas de conformidad, informes 
técnicos, entre otros. 

 
ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 9: Reporte de verificación y/o calibración de medidores (Banco 

de Medidores) del año 2020. 
 

CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 

 
ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 11: Encargos Otorgados. 

 
CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 
 

ü DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. °12: Registro de reclamos presentados en el año 2020. 
 
CONDICIÓN 
No se alcanzó la información solicitada, por lo tanto, no se pudo evaluar. 
 
EFECTO 
Limitación a la evaluación. 
 

IV. DEFICIENCIAS DE CONTROL DEL PERIODO ANTERIOR 
Al cierre del presente informe no se ha recepcionado las medidas correctivas a las observaciones de control interno 
expuestas en la Carta de Control del periodo fiscal 2019, que estamos adjuntando a continuación: 
 
1. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 1 

SUMILLA 
SEGÚN LOS REGISTROS DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA CAJA MUNICIPAL MAYNAS N. ° 
G10902232100061896_H, DE LA EPS SEDA HUÁNUCO S.A., QUE DURANTE EL PERIODO FISCAL 2019 HA 
REALIZADO LOS RECAUDOS POR LOS SERVICIOS QUE CANCELARON LOS DIFERENTES USUARIOS, 
PRESENTA DIFERENCIAS POR CONCILIAR CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN ALCANZADA POR EL 
ÁREA DE COBRANZAS DE LA ENTIDAD. 
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CONDICIÓN  
Del reporte alcanzado por la institución CAJA MUNICIPAL MAYNAS se procedió a la conciliación de la recaudación 
alcanzada en los reportes del área de cobranzas se determina diferencias por conciliar como se detalla a 
continuación: 

ANÁLISIS ESTADO DE CUENTA DE CAJA MAYNAS 
PERIODO FISCAL 2019. 

    

DESCRIPCION DEBE HABER  
TOTALES DEL EXTRACTO 162,962.74 164,851.00  

Menos:    

INTERESES -41.77   

EXTORNOS  -1,351.40 -1,351.40  

COMISIONES  -205.60  

SALDO INICIAL  -15,730.94  

Según esta de cuenta Caja Maynas    

COBRANZAS  161,569.57   

TRANSFERENCIAS  147,563.06  
    

INFORMACION AREA DE COBRANZAS DE LA EPS 
HUANUCO S.A. 

-147,957.70 147,563.06 -394.64 

DIFERENCIAS POR CONCILIAR 13,611.87  13,611.87 

SALDO FINAL EN CAJA MAYNAS PENDIENTE DE 
DEPOSITO. 

 9,781.22 -9,781.22 

 Diferencias Netas por conciliar:  3,436.01 
Fuente: EXTRACTO ALCANZADO POR CAJA MUNICIPAL MAYNAS DEL 01.01.20219 AL 31.12.2019 

ANEXO N. ° 1 
ESTADO DE CUENTA CAJA MUNICIPAL MAYNAS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:f5411260-f3b2-40d2-b053-
f221ac7e8366 
 
Comentarios 
En el cuadro anterior se revela la diferencia resultante de la conciliación de la recaudación de la Caja Municipal 
Maynas, identificándose diferencia de cobranzas no consideradas por el área de Cobranzas de la entidad, que 
ascendería S/ 13,611.87. 
Se hace hincapié que este saldo pendiente en Caja Maynas por el monto de S/ 9,781.22 no ha sido identificado 
en el rubro Efectivo y Equivalente de Efectivo al 31.12.2019. 
 
CRITERIO 
La inobservancia a la siguiente normativa: 
 
DECRETO LEGISLATIVO N. º 1438 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTABILIDAD publicada en el diario El Peruano / Domingo 16 de setiembre de 2018 (é) 
Artículo 2.- Principios Adicionalmente a los principios que rigen el Derecho Público, y especialmente la 
Administración Financiera del Sector Público, el Sistema Nacional de Contabilidad se rige por los siguientes 
principios:  
1.   Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financieros realizados de forma 

integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la normativa contable vigente.  
2. Oportunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y revelación 

de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de 
los hechos económicos. 

https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:f5411260-f3b2-40d2-b053-f221ac7e8366
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:f5411260-f3b2-40d2-b053-f221ac7e8366
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3.  Responsabilidad: Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y los servidores de la 
entidad del Sector Público deben proveer a las oficinas de contabilidad o las que hagan sus veces, la 
información de hechos de naturaleza económica, que incida o pueda incidir en la situación financiera y en 
los resultados de las operaciones de la entidad.  

4.  Transparencia: Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que sustente la naturaleza 
del registro contable, garantice una adecuada transparencia en la ejecución de los recursos, y permita 
asegurar el seguimiento de las fuentes de los productos o servicios generados.  

(é) 
Artículo 14.- Registro Contable  
14.1 El registro contable es el acto que consiste en reconocer, medir y registrar los hechos de una transacción, 
de acuerdo a su naturaleza, de forma oportuna, en las cuentas del plan contable que corresponda, sustentado 
con la respectiva documentación física o electrónica. 
 
NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 1 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
Finalidad de los Estados Financieros 
9 Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera y del 
rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca 
de la situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a 
una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros 
también muestran los resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que les han 
sido confiados 
 
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N. º 27444 LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL DECRETO SUPREMO N. º 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (é) 
TÍTULO PRELIMINAR  
Artículo I. Ámbito de aplicación de la ley La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la 
Administraci·n P¼blica (é) 
1.10. Principio de eficacia. - Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en 
su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del 
procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este 
principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco 
normativo aplicable y su validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la 
aplicación de este principio. 
1.16. Principio de privilegio de controles posteriores. - La tramitación de los procedimientos administrativos 
se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho 
de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y 
aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz 
(é) 
1.2.1 Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus 
propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones 

del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan. 
 
Artículo 7.- Régimen de los actos de administración interna  
7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y 
jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a 
sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos 
previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no 
se violen normas de orden público ni afecte a terceros.  
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7.2 Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el órgano competente, en cuyo 
caso el órgano inferior que las reciba las documentará por escrito y comunicará de inmediato, indicando la 
autoridad de quien procede mediante la f·rmula, ñPor orden de ...ò 
 
RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA GENERAL N. º 320-2006-CG Contralor General (e) aprueba Normas 
de Control Interno. Publicado 3/11/2006 
(é) 
3. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
3.1. Procedimientos de autorización y aprobación 
La responsabilidad por cada proceso, actividad o tarea organizacional debe ser claramente definida, 
específicamente asignada y formalmente comunicada al funcionario respectivo. La ejecución de los procesos, 
actividades, o tareas debe contar con la autorización y aprobación de los funcionarios con el rango de autoridad 
respectivo. 
3.5. Verificaciones y conciliaciones 
Los procesos, actividades o tareas significativos deben ser verificados antes y después de realizarse, así como 
también deben ser finalmente registrados y clasificados para su revisión posterior. 
3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para asegurar su adecuado 
desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar la correcta revisión de los mismos y garantizar 
la trazabilidad de los productos o servicios generados. 
3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para asegurar que cumplen con los 
reglamentos, políticas, procedimientos vigentes y demás requisitos 
 
CAUSA 
Falta de control interno, seguimiento y monitoreo de la recaudación que realizan las CARS, de las cobranzas 
por los servicios, que los usuarios depositan entre ellas Caja Municipal Maynas. 
 
EFECTO 
La entidad durante el periodo 2019 no ha realzado la integración de las cobranzas realzadas en la Caja 
Municipal Maynas por el importe de S/ 13,611.87. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se debe implementar el monitoreo de la recaudación y el cruce de información entre las áreas respectivas, del 
control de la recaudación. 
 

2. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 2 
 
SUMILLA 
SEGÚN INFORMACIÓN RECEPCIONADA EN DIGITAL Y FÍSICO POR EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y 
VENTAS OFICINA N. ° 6; VS. INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA SIINCO: MÓDULOS DE 
COBRANZAS Y PROMOCION Y VENTAS SE EVIDENCIÓ DIFERENCIA POR FACTURACIÓN CONCEPTO 
DE COLATERALES EN LO QUE SE REFIERE DOCUMENTOS ANULADOS POR EL IMPORTE DE 
S/14,355.00. 
 
CONDICIÓN 
De nuestra verificación análisis y evaluación a la información que nos fue alcanzada por el área de Promoción 
y Ventas oficina n. ° 6, se recepcionó en digital y físico, y la información emitida por el SISTEMA SIINCO 
módulos de cobranzas y facturación, se evidencio diferencias por concepto de colaterales por importes en 
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soles, por facturas contado por S/.34.00 y total documentos anulados por S/14,321 y en cantidades 1 en 
facturas y 58 total documentos anulados. 
 
Visita Inopinada  
El día 16 de noviembre 2021 se realizó nuestra visita inopinada al área de facturación, nos entrevistamos con 
la coordinadora de promoción y ventas, la Sra. Lidia Silva Rojas Quevedo quien manifestó, que desempeña 
sus actividades en el área, y se encuentra desde agosto 2019. 
 
Se procedió a la solicitud de los siguientes informes: 
ü Resumen detallado de facturación,  
ü Reporte de ventas de colaterales de enero a diciembre 2019. 
 
La información proporcionada corresponde al periodo fiscal 2019 y 2020. 
 
El día 19 de noviembre 2021 solicitamos que se apersone a la oficina asignada por la entidad para el desarrollo 
de nuestra auditoria, comunicando las observaciones identificadas referente a documentación física que fue 
alcanzada por su respetiva área , e información extraída del SISTEMA SIINCO de los módulos de cobranzas 
y facturación, determinándose diferencias en el resumen de ventas por concepto de colaterales (total 
documentos anulados); lo físico del área de facturación difiere con lo que se había extraído del SISTEMA 
SIINCO tanto del módulo de cobranzas y modulo facturación por dicho concepto. 
 
El día 3 de diciembre 2021 el auditor CPC. Sandro Altuna se apersonó, al área de facturación para entrevistarse 
con la coordinadora, le indicaron que se encontraba de vacaciones, por consiguiente, fue atendido por la Sra. 
Jessica Loarte Vargas en calidad de encargada de la oficina; nuestro auditor solicitó, que se apersone a la 
oficina que nos fue asignada, para exponerle la diferencia determinada en los documentos anulados por 
concepto de colaterales. 
 
La Sra. Jessica Loarte Vargas visualizó en el SISTEMA SIINCO módulos de cobranzas y facturación, respecto 
a lo que fue entregado en físico, expresando la inconsistencia de la información revelada por el SISTEMA 
SIINCO con respecto a la documentación alcanzada. 
.  
Documentación que nos fue entregada por la entidad para nuestra evaluación: 
a) Reportes de Ventas de Colaterales de enero a diciembre 2019  
b) Resumen Detallado de Facturación  
 
Se resume la información que contiene como sigue: 
 
CONCILIACIÓN INFORMACIÓN DE SISTEMA SIINCO VS. ÁREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS 
PERIODO FISCAL 2019 

CONCEPTO 

SEGÚN SISTEMA SIINCO 
MES  DE ENERO A 
DICIEMBRE 2019 

SEGÚN AREA DE  
PROMOCION Y VENTAS 
OFC.N°06 DE ENERO A 

DICIEMBRE 2019 

DIFERENCIAS 
OBSERVACIONES 

IMPORTE S/ CANTIDAD IMPORTE S/ CANTIDAD IMPORTE S/ CANTIDAD 

TOTAL DE 

BOLETAS 
CONTADO 

265,963.13 4,138.00 265,963.13 4,138.00 - - 
  

TOTAL DE 
FACTURAS 

CONTADO 

68,388.20 176.00 68,422.20 177.00 -34.00 -1.00 
DIFERENCIA SE 
REFLEJA EN 

AGOSTO 

TOTAL DE 

DOCUMENTO 
ANULADOS 

65,967.75 299.00 51,646.75 241.00 14,321.00 58.00 

POR CONCILIAR 
CON 

DOCUMENTACION 
SUSTENTATORIA 
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CONCEPTO 

SEGÚN SISTEMA SIINCO 
MES  DE ENERO A 
DICIEMBRE 2019 

SEGÚN AREA DE  
PROMOCION Y VENTAS 
OFC.N°06 DE ENERO A 

DICIEMBRE 2019 

DIFERENCIAS 
OBSERVACIONES 

IMPORTE S/ CANTIDAD IMPORTE S/ CANTIDAD IMPORTE S/ CANTIDAD 

TOTAL DE 
BOLETAS 

FINANCIADOS 

307,809.19 582.00 309,749.29 585.00 - - 

  

TOTAL DE 
FACTURAS 

FINANCIADOS 

1,940.10 3.00 - - - - 

  

 
SEGÚN SISTEMA SIINCO MODULOS DE FACTURACION Y COBRANZAS MES DE ENERO 2019 

 

 
 

SEGÚN EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO  
MES DE ENERO 2019 
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SEGÚN SISTEMA SIINCO MÓDULOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZAS MES DE FEBRERO 2019 

 

 
 

 
 

SEGÚN EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO  
MES DE FBRERO 2019 
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SEGÚN SISTEMA SIINCO MÓDULOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZAS MES DE MARZO 2019

 
 

 
SEGÚN EL AREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO 

 MES DE MARZO 2019 
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SEGÚN SISTEMA SIINCO MÓDULOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZAS MES DE ABRIL 2019 

 
 
 
 

 
 

SEGÚN EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO  
MES DE ABRIL  2019 
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SEGÚN SISTEMA SIINCO MÓDULOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZAS MES DE JUNIO 2019 
 

 
 
 
 

SEGÚN EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO  
MES DE JUNIO  2019 
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SEGÚN SISTEMA SIINCO MÓDULOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZAS MES DE JULIO 2019 

 
 
 

SEGÚN EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO  
MES DE JULIO  2019 
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SEGÚN SISTEMA SIINCO MÓDULOS DE FACTURACIÓN Y COBRANZAS MES DE AGOSTO 2019 

 
 
 
 
 
 

SEGÚN EL AREA DE PROMOCIÓN Y VENTAS OFC N. ° 6 INFORMACIÓN EN FÍSICO  
MES DE AGOSTO  2019 
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SEGÚN RESUMEN DETALLADO DE FACTURACIÓN MÓDULO COBRANZAS 
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SEGÚN RESUMEN DETALLADO DE FACTURACIÓN RECEPCIONADO EN FÍSICO 
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CRITERIO 
La inobservancia a la siguiente normativa: 
 
DECRETO LEGISLATIVO N. º 1438 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTABILIDAD publicada en el diario El Peruano / Domingo 16 de setiembre de 2018 (é) 
Artículo 2.- Principios Adicionalmente a los principios que rigen el Derecho Público, y especialmente la 
Administración Financiera del Sector Público, el Sistema Nacional de Contabilidad se rige por los siguientes 
principios:  
1.   Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financieros realizados de forma 
integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la normativa contable vigente.  
2. Oportunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y revelación 
de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los 
hechos económicos. 
3.  Responsabilidad: Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y los servidores de la 
entidad del Sector Público deben proveer a las oficinas de contabilidad o las que hagan sus veces, la 
información de hechos de naturaleza económica, que incida o pueda incidir en la situación financiera y en los 
resultados de las operaciones de la entidad.  
4.  Transparencia: Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que sustente la naturaleza 
del registro contable, garantice una adecuada transparencia en la ejecución de los recursos, y permita asegurar 
el seguimiento de las fuentes de los productos o servicios generados.  
(é) 
Artículo 14.- Registro Contable  
14.1 El registro contable es el acto que consiste en reconocer, medir y registrar los hechos de una transacción, 
de acuerdo a su naturaleza, de forma oportuna, en las cuentas del plan contable que corresponda, sustentado 
con la respectiva documentación física o electrónica. 
 
NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 1 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
Finalidad de los Estados Financieros 
9 Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera y del 
rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca 
de la situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a 
una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros 
también muestran los resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que les han 
sido confiados 
 
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº 27444 LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL DECRETO SUPREMO N. º 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley n. º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (é) 
TÍTULO PRELIMINAR  
Artículo I. Ámbito de aplicación de la ley La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la 
Administraci·n P¼blica (é) 
1.10. Principio de eficacia. - Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en 
su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del 
procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este 
principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco 
normativo aplicable y su validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la 
aplicación de este principio. 
1.16. Principio de privilegio de controles posteriores. - La tramitación de los procedimientos administrativos 
se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho 



 
LARRYMANUELPIMINCHUMOLEYTON 

                  & ASOCIADOS S. CIVIL 

 

Página 29 de 104 
 

 

de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y 
aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz 
(é) 
1.2.1 Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus 
propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones 

del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan. 
 
Artículo 7.- Régimen de los actos de administración interna  
7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y 
jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a 
sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos 
previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no 
se violen normas de orden público ni afecte a terceros.  
7.2 Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el órgano competente, en cuyo 
caso el órgano inferior que las reciba las documentará por escrito y comunicará de inmediato, indicando la 
autoridad de quien procede mediante la f·rmula, ñPor orden de ...ò 
 
RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA GENERAL N. º 320-2006-CG Contralor General (e) aprueba Normas 
de Control Interno. Publicado 3/11/2006 
(é) 
3. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
3.1. Procedimientos de autorización y aprobación 
La responsabilidad por cada proceso, actividad o tarea organizacional debe ser claramente definida, 
específicamente asignada y formalmente comunicada al funcionario respectivo. La ejecución de los procesos, 
actividades, o tareas debe contar con la autorización y aprobación de los funcionarios con el rango de autoridad 
respectivo. 
3.5. Verificaciones y conciliaciones 
Los procesos, actividades o tareas significativos deben ser verificados antes y después de realizarse, así como 
también deben ser finalmente registrados y clasificados para su revisión posterior. 
3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para asegurar su adecuado 
desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar la correcta revisión de los mismos y garantizar 
la trazabilidad de los productos o servicios generados. 
3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para asegurar que cumplen con los 
reglamentos, políticas, procedimientos vigentes y demás requisitos 
 
CAUSA 
Falta de control interno con respecto a los registros de la facturación por venta de colaterales. 
 
EFECTO 
La entidad durante el periodo 2019 no ha realizado el monitoreo y seguimiento a la facturación por servicios 
colaterales, no identificó las diferencias en la información registrada por documentos anulados que asciende a 
S/ 14,355.00 
 
RECOMENDACIÓN 
Se debe implementar el monitoreo de la documentación sea física y/o virtual del sustento de las operaciones 
de facturación anuladas, a efectos que reflejen transparencia al desarrollo de las actividades pertinentes. 
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3. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N.  3 
 
SUMILLA 
LA ENTIDAD DURANTE EL PERIODO 2019 HA REALIZADO CONTRATACIONES POR LOCACIÓN DE 
SERVICIO EN LABORES QUE CORRESPONDEN A FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA EPS SEDA 
HUANUCO, INCUMPLEN LA NORMATIVA LEGAL  
De la revisión y verificación a los comprobantes diarios de operaciones bancarias correspondientes al ejercicio 
2019 detallados en Cuadro n. º 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10 que se adjunta, se ha identificado pagos indebidos por 
locación de servicios por el importe de S/164 363,00, por realizar funciones que corresponden a los 
trabajadores permanentes de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., que no son ajenas y/o distintas a las funciones 
previstas en el Manual de Organización y Funciones de la Entidad, y contándose con la capacidad humana, 
técnica y especializada para realizar dichas labores, y que además, se encuentra prohibida su contratación, 
incumpliéndose con lo establecido en la Directiva n: ° 001-2018-GG-SEDA HUANUCO S.A., - MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL GASTO ï PERIODO FISCAL 
2019,  y la Ley de Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019, trayendo como resultado demandas de tipo 
laboral por desnaturalización de los contratos. 
Los hechos antes expuestos se detallan a continuación: 
a) Con Carta N.º 034-2019-RR.FF/OAF-EPS-SEDA HUÁNUCO S.A., de 11 de noviembre de 2021, la Oficina 

de Recursos Financieros (Área de Tesorería) nos alcanzan entre otras cosas los comprobantes diarios de 
operaciones bancarias correspondiente al ejercicio 2019, donde luego de su revisión y verificación se ha 
identificado comprobantes diarios de operaciones bancarias por concepto de ñLocaci·n de Servicioò para 
realizar labores propias de la Entidad, detalladas en el Manual de Organización y Funciones. 

 
b) Las labores realizadas por los locadores contratados se encuentran detallados en cada uno de sus 

contratos de locación de servicios, en los Informes de labores realizadas y en algunos casos en los Informes 
de Conformidad del Servicio presentados por los jefes superiores del locador, los mismos que guardan 
relación con las funciones que deben desarrollar los trabajadores permanentes de la entidad, y 
cuantificados en los Cuadro n.º 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 y 12 que se adjunta a la presente deficiencia. 

 
CRITERIO 
Se incumple la siguiente normativa legal 
 
Ley n. º 30879 ð Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2019, aprobado en el diario 
oficial El Peruano de fecha 6 de diciembre de 2018. 
SUBCAPÍTULO III MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO Artículo 
8. Medidas en materia de personal  
8.1. Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento (é). 
Disposiciones complementarias Transitorias 
PRIMERA. Las entidades públicas que a continuación se detallan aprueban disposiciones de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos del personal, que contienen necesariamente medidas en 
esos rubros. Dicha aprobación se efectúa conforme a lo siguiente: 
(é) 
d) En las empresas de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales, mediante acuerdo de 
directorio. 
(é) 
Las disposiciones que se aprueben conforme a lo señalado en los incisos precedentes deben publicarse en el 
diario oficial El Peruano, en un plazo que no exceda el 31 de diciembre de 2018, y rigen a partir del 1 de enero 
de 2019. De no efectuarse tal publicación, son de aplicación las normas de austeridad, disciplina y calidad del 
gasto público y de ingresos del personal contenidas en la presente ley, según sea el caso. (El subrayado es 
nuestro). 
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Directiva n. º 001-2018-GG-SEDA HUANUCO S.A., - MEDIDAS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL GASTO ð PERIODO FISCAL 2019, aprobada mediante 
Resolución n. º 012-2018-PD-SEDA HUANUCO S.A. de 13 de diciembre de 2018. 
7. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
(é) 
7.2 MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO. 
(é) 
7.2.3 Ejecución Presupuestaria en materia de Bienes y Servicios 
a) Solo podrán celebrarse contratos de servicios no personales y/o Locación de Servicios únicamente para la 
realización de actividades ajenas y/o distintas a las funciones previstas en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la EPS, pudiendo suscribirse solamente para labores especializadas que requieran ser 
desempeñadas por personas ajenas a la misma. El contrato deberá precisar con claridad la temporalidad y las 
actividades del locador que se pretenda contratar, a fin de que no realice actividades o funciones equivalentes 
a las que desempeñe el personal permanente de la Entidad, evitando la desnaturalización contractual. 
 
b) Se podrán efectuar contratos de Locación de Servicios cuando la entidad no tenga capacidad (humana, 
técnica o especializada) para cubrirlos y siempre que se trate de labores de vigilancia y seguridad, limpieza, 
cortes y reconexiones, transporte, comunicación, notificaciones, recaudaciones, capacitación, impresiones 
gráficas, instalaciones, mantenimiento y reparación, servicios judiciales, legales, notariales, asesoramiento 
técnico o profesionales y similares. 
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Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad 

de Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10010121 30.01.2019
Zamudio Cutin 

Maria Alejandrina
003-2019 Enero a Marzo Asesoria Legal

Apoyo en la 

oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,400.00 1910021 E001-39
Informe N.° 044-

2019-OAL

Informe N.° 001-

2019-MAZC
25.01.2019

Redación de contratos, convenios, presentación de escritos al 

Poder Judicial, Ministerio P¼blico y otras dependencia (é)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy

seguimientodelasaccionesjudicialesy/oadministrativas,asignados;así

comomantenerorganizadoel archivode los expedientes;dispositivos

legales y de la documentación bibliográfica de la Oficina de Asesoría Legal

10010121 30.01.2019
Concha Laguna 

Jose Manuel
002-2019 Enero a Marzo Asesoria Legal

Apoyo en la 

oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,700.00 1910020 E001-38
Informe N.° 043-

2019-OAL

Informe N.° 001-

2019-AAL
25.01.2019

Redación de contratos, convenios, presentación de escritos al 

Poder Judicial, Ministerio P¼blico y otras dependencia (é)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy

seguimientodelasaccionesjudicialesy/oadministrativas,asignados;así

comomantenerorganizadoel archivode los expedientes;dispositivos

legales y de la documentación bibliográfica de la Oficina de Asesoría Legal

SUB TOTAL ENERO 2019 S/ 3,100.00

Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad 

de Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10010143 01.02.2019
Mallma Vivanco 

Percy Jordan

Oficina de 

Contabilidad

Apoyo en la 

Oficina de 

Contabilidad

S/ 1,200.00 1910007 E001-3 Análisis de las cuentas del activo, pasívo y patrimonio 2019

Tecnico en 

Contabilidad 

General

116

FUNCIONBASICA:Efectuarla clasificacióny codificaciónde la

documentacióncontableyelregistrodelasoperacionesdesarrolladaenel

sistemamecanizado;asícomomanteneractualizadolosreportesylibros

decontabilidady archivosde la documentaciónsustentatoria,efectuando

el análisisde cuentascontablesy la formulacióne interpretaciónde los

estados financieros;

10010317 27.02.2019

Ushiñagua 

Jauregui Janover 

Winder

Gerencia 

Comercial

Apoyo en la 

Gerencia 

Comercial

S/ 1,400.00 1910026 E001-3
Informe N.° 039-

2019-GC-GG

Notificador para entrega de Resoluciones de Gerencia 

Comercial

Tecnico en 

atención al 

cliente

378-379
8. Apoyar en inspección de servicios por inconsistencias detectadas 

de inspecciones realizadas y notificación a domicilios de usuarios 

mediante resoluciones, sean estas fundadas o infundadas

10010294 25.02.2019
Cajusol Arevalo 

Percy David
004-2019 Enero a Marzo

Oficina de 

Directorio

Apoyo en la 

Oficina del 

Directorio

S/ 1,245.00 1910044 E001-4
Memorando N.° 

019-2019-PD
22.02.2019

Apoyo a la secretaria técnica del Directorio de la EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:ProporcionaryfacilitarlaslaboresdeDirectoriodela

empresa.Darcumplimientoa losobjetivosy metasmensualesyanuales

institucionalesdelDirectorio,enconcordanciaconlosCódigosdeÉticay

Códigode BuenGobiernoCorporativode la EPSalineadosconel Plan

estratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

SUB TOTAL FEBRERO 2019 S/ 3,845.00

Detalle del 

Servicio
Importe

Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Importe
Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 02

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE FEBRERO 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de ServicioArea donde 

labora

Cuadro N.° 01

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE ENERO 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de ServicioArea donde 

labora

Detalle del 

Servicio
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Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad 

de Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10010486 26.03.2019
Zamudio Cutin 

Maria Alejandrina
003-2019 Enero a Marzo Asesoria Legal

Apoyo en la 

oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,450.00 1910021 E001-43
Informe N.° 154-

2019-OAL

Informe N.° 003-

2019-MAZC
21.03.2019

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de 

escritos al Poder Judicial, Ministerio Público y otras 

dependencia (é)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy

seguimientodelasaccionesjudicialesy/oadministrativas,asignados;así

comomantenerorganizadoel archivode los expedientes;dispositivos

legales y de la documentación bibliográfica de la Oficina de Asesoría Legal

10010486 26.03.2019
Concha Laguna 

Jose Manuel
002-2019 Enero a Marzo Asesoria Legal

Apoyo en la 

oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,700.00 1910020 E001-40
Informe N.° 153-

2019-OAL

Informe N.° 003-

2019-AAL
21.03.2019

Elaboración de informes, opiniones legales del area de Asesoria 

Legal y soporte legal e otras áreas de la EPS SEDA HUANUCO 

S.A..

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy

seguimientodelasaccionesjudicialesy/oadministrativas,asignados;así

comomantenerorganizadoel archivode los expedientes;dispositivos

legales y de la documentación bibliográfica de la Oficina de Asesoría Legal

10010506 27.03.2019
Cajusol Arevalo 

Percy David
004-2019 Enero a Marzo

Oficina de 

Directorio

Apoyo en la 

Oficina del 

Directorio

S/ 1,605.00 1910044 E001-5
Memorando N.° 

041-2019-PD

SUB TOTAL MARZO 2019 S/ 4,755.00

Importe
Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de ServicioArea donde 

labora

Detalle del 

Servicio

Cuadro N.° 03

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE MARZO 2019
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Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad de 

Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10010547 02.04.2019
Mallma Vivanco 

Percy Jordan

Oficina de 

Contabilidad

Apoyo en el area de 

contabilidad para analisis 

de cuenta

S/ 1,200.00 1910007

Informe N.° 045-2019-

CG/OAF-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 029-2019-

AC-PJMV
29.03.2019

Analisis de cuenta a las partidas del activo, pasivo y patrimonio a los saldos de la 

ctas del balance 2018, y a su vez con el apoyo en registros contables (Analisis de 

Ctas) del ejercicio 2019.

Tecnico en 

Contabilidad 

General

116

FUNCIONBASICA:Efectuarlaclasificaciónycodificacióndeladocumentacióncontableyel

registrode las operacionesdesarrolladaen el sistemamecanizado;así comomantener

actualizadolosreportesylibrosdecontabilidadyarchivosdeladocumentaciónsustentatoria,

efectuandoel análisisdecuentascontablesyla formulacióne interpretacióndelosestados

financieros;

10010580 04.04.2019
Rivera Arbildo 

Karem Paola
008-2019 Marzo a Mayo

SecretariaTécnic

a - Directorio

Apoyo a la Secretaria 

Técnica del Directorio
S/ 1,200.00 1910206 E001-10

Memorando N.° 042-

2019-PD-SEDA 

HUANUCO S.A.

1. Codificar y clasificar documentos ingresados para despacho directoria. 2. 

Actualizar el registro de tramites documentario, archivar correspondencia entrante y 

saliente de Directorio y Junta General de accionistas. 3. Ordenar despacho 

documentario. 4. Apoyo en la elaboración de citaciones para sesiones ordinarias 

del directorio. 5. Apoyo en la elaboración de memorandos (...). 

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosde Éticay Códigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10010581 04.04.2019
Falcon Casio 

Kenia Adelvina P.
009-2019 Marzo a Mayo

Imagen 

Institucional

Apoyo en la Oficina de 

Imagen Institucional
S/ 1,200.00 1910207

Informe N.° 038-2019-

OII/EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 01-2019-

KFC-II-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

03.04.2019 Promotora Social en la Campaña de Educación Sanitaria

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.ElaborarydesarrollarprogramadeEducaciónSanitariaa lapoblación,encoordinación

con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

10010583 05.04.2019
Caldas Gayoso 

Ruth Rocio

Gerencia 

Comercial

Apoyo en la Gerencia 

Comercial
S/ 1,000.00 1910078 E001-14

Informe N.° 059-2019-

CG/GG-EPS-

SEDAHUANUCO S.A.

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

169

FUNCIONGENERAL:Proporcionarapoyosecretarialydeasistenciaenlasactividadesdela

GerenciaComercial,efectuandodiversidadde funciones.Las principalesson asistir,

coordinary ejecutartareasgerenciales,entregade informesde laboresy presentaciónde

cumplimiento de metas.

10010622 11.04.2019
Cordova Aguirre 

Katherine Patricia
006-2019 Febrero a Junio

Gerencia de 

Ingenieria

Apoyo en la oficina de 

Gerencia de Ingenieria
S/ 1,000.00 1910160 E001-2 Informe N.° 043-2019

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

321

Proporcionar apoyo secretarial llevar y controlar la agenda y asistencia en las actividades del 

Gerente de Ingeniería de la Empresa, Apoyar en la elaboración de cartas, informes, 

memorándum, reportes y toda documentación que sea de interés y responsabilidad de la 

Gerencia de Ingeniería

10010697 24.04.2019
Cajusol Arevalo 

Percy David
010-2019 Abril a Junio

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

Apoyo a la Secretaria 

Técnica del Directorio
S/ 1,500.00 1910231 E001-6

Memorando N.° 054-

2019-PD

1. Proyectar Actas de Directorio y documentos de sesiones de Directorio. 2. 

Mantener las Agendas de los Directores. 3. Elaborar Informes de Sesiones 

Ordinarias. 4. Proyectar informe y rendiciones de dietas, viaticos de los miembros 

de directorio. 5. Proyectar citaciones para sesiones ordinarias del Directorio. 6. 

Proyectar memorandos de Acuerdos de Directorio (...)

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosde Éticay Códigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10010719 26.04.2019
Rivera Arbildo 

Karem Paola

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

Apoyo a la Secretaria 

Técnica del Directorio
S/ 1,200.00 1910206 E001-11

Memorando N.° 055-

2019-PD

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosde Éticay Códigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

SUB TOTAL MES DE ABRIL 2019 S/ 8,300.00

Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 04

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE ABRIL 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de Servicio
Area donde 

labora
Detalle del Servicio Importe

Informe labores realizadas



 
LARRYMANUELPIMINCHUMOLEYTON 

                & ASOCIADOS S. CIVIL 

 

Página 35 de 104 
 
 

 

Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad de 

Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10010764 03.05.2019
Mallma Vivanco 

Percy Jordan
007-2019 Abril a Mayo

Oficina de 

Contabilidad

Servicio de 

Análisis de Ctas 

Contables

S/ 1,500.00 1910214 E001-7

Informe N.° 065-2019-

CG/OAF-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Tecnico en 

Contabilidad 

General

116

FUNCIONBASICA:Efectuarlaclasificaciónycodificacióndeladocumentacióncontabley

el registrodelasoperacionesdesarrolladaenel sistemamecanizado;asícomomantener

actualizadolos reportesy libros de contabilidady archivosde la documentación

sustentatoria,efectuandoel análisisdecuentascontablesylaformulacióneinterpretación

de los estados financieros;

10010764 03.05.2019
Cordova Aguirre 

Katherine Patricia
006-2019 Febrero a Junio

Gerencia de 

Ingenieria

Apoyo en la 

Gerencia de 

Ingenieria

S/ 1,000.00 1910160 E001-3

Informe N.°055-

2019/GI-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

1. Apoyo en la elaboración de términos de referencia  para la ejecución 

de expedientes técnicos. 2. Apoyo en la revisión deexpedientes técnicos 

para levantamiento de observaciones de parte de contratista. 

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

321

Proporcionar apoyo secretarial llevar y controlar la ÅNO EJERCE SUPERVISION agenda y 

asistencia en las actividades del Gerente de Ingeniería de la Empresa, Apoyar en la 

elaboración de cartas, informes, memorándum, reportes y toda documentación que sea de 

interés y responsabilidad de la Gerencia de Ingeniería

10010809 08.05.2019

Ushiñahua 

Jauregui Jenover 

Winder

024-2019 Abril a Junio
Gerencia 

Comercial

Apoyo a la 

Gerencia 

Comercial

S/ 1,400.00 1910261 E001-5 Formato 7 Servicios de Apoyo en la Gerencia Comercial

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

169

FUNCIONGENERAL:Proporcionarapoyosecretarialydeasistenciaenlasactividadesde

la GerenciaComercial,efectuandodiversidadde funciones.Lasprincipalessonasistir,

coordinaryejecutartareasgerenciales,entregadeinformesde laboresy presentaciónde

cumplimiento de metas.

10010834 09.05.2019
Calixto Trujillo 

Eder Fausto
008A-2019 Abril a Junio Asesoria Legal

Apoyo en la 

oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,700.00 1910273 E001-4 Formato 7
1. Apoyo en la Oficina de Asesoria Legal en la elaboración de informes, 

opiniones y otros que se requiera.

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesyseguimientode

lasaccionesjudicialesy/oadministrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivodelosexpedientes;dispositivoslegalesy dela documentaciónbibliográficadela

Oficina de Asesoría Legal

10010862 14.05.2019
Cordova Aguirre 

Katherine Patricia
006-2019 Febrero a Junio

Gerencia de 

Ingenieria

Apoyo en la 

Gerencia de 

Ingenieria

S/ 1,000.00 1910160 E001-4

Informe N.°071-

2019/GI-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

321

Proporcionar apoyo secretarial llevar y controlar la agenda y asistencia en las actividades 

del Gerente de Ingeniería de la Empresa, Apoyar en la elaboración de cartas, informes, 

memorándum, reportes y toda documentación que sea de interés y responsabilidad de la 

Gerencia de Ingeniería

10010867 15.05.2019
Meza Haro 

Marilin
022-2019 Abril a Mayo

Organo de 

Control 

Institucional

Apoyo en el 

Organo de 

Control 

Institucional

S/ 1,600.00 1910243 E001-28
Memorando N.° 65-

2019-OCI-SH

Informe N.° 001-

2019-SH-

OCI/MMH

07.05.2019

Levantamiento de atingencia en el Informe de Cumplimiento. 2. Reunion 

de coordinaci·n (é). 3. Firma del Informe Final y aprobaci·n. 4. Otras 

labores asignadas

Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,ydesarrollarlasactividadesdelas

auditoríasy exámenesespecialesdeauditoríaydelÓrganode ControlInstitucionaldela

Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

10010948 28.05.2019
Cajusol Arevalo 

Percy David
010-2019 Abril a Junio

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

Apoyo a la 

Secretaria 

Técnica del 

Directorio

S/ 1,500.00 1910231 E001-7

Memorando N.° 065-

2019-PD SEDA 

HUANUCO S.A.

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlaslaboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoalosobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosdeÉticayCódigodeBuenGobiernoCorporativodelaEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10010948 28.05.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patrica

009-2019 Marzo a Mayo
Imagen 

Institucional

Apoyo en la 

Oficina de 

Imagen 

Institucional

S/ 1,200.00 1910207 E001-11

Informe N.° 58-2019-

OII/EPS.SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 03-

2019
23.05.2019

1. Coordinar y organizar charlas de educación sanitaria en las II.EE. 

Leoncio Prado, Nuestra Señora de las Mercedes,  y Juana Moreno, 2. 

Elaboración de materiales para charlas de educación Sanitaria. 3. Apoyo 

en la Grabación de Sesión Extraordinaria del Directorio. 4. Coordinación 

y Organización de Coreografia (...). 5. Edición de video sobre programa 

de Educación Sanitaria (...).

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.ElaborarydesarrollarprogramadeEducaciónSanitariaa lapoblación,encoordinación

con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

10010948 28.05.2019
Rivera Arvildo 

Karen Paola
008-2019 Marzo a Mayo

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

Apoyo en la 

Secretaria 

Técnica - 

Directorio

S/ 1,200.00 1910206 E001-12

Memorando N.° 066-

2019-PD-SEDA 

HUANUCO S.A.

1. Codificar y clasificar los documentos ingresados para el despacho del 

Directorio y Junta General de  Accionistas. 2. Actualizar el registro de 

trámite documentario, archivar la correspondencia entrante y saliente del 

Directorio y Junta General de Accionistas. 3. Ordenar el Despacho 

documental. 4. Elaboración de citaciones para sesiones ordinarias del 

Directorio. 4. Apoyo en la elaboración de memorandos para 

comunicación (...)

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlaslaboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoalosobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosdeÉticayCódigodeBuenGobiernoCorporativodelaEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10010948 28.05.2019

Ushiñahua 

Jauregui Jenover 

Winder

024-2019 Abril a Junio
Gerencia 

Comercial

Apoyo a la 

Gerencia 

Comercial

S/ 1,400.00 1910261 E001-6

Informe N.° 076-2019-

CG/GG-EPS SEDA 

HUANUCO

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

169

FUNCIONGENERAL:Proporcionarapoyosecretarialydeasistenciaenlasactividadesde

la GerenciaComercial,efectuandodiversidadde funciones.Lasprincipalessonasistir,

coordinaryejecutartareasgerenciales,entregadeinformesde laboresy presentaciónde

cumplimiento de metas.

10010963 30.05.2019
Calixto Trujillo 

Eder Fausto
008A-2019 Abril a Junio Asesoria Legal

Apoyo en la 

oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,700.00 1910273 E001-5

Informe N.° 249-2019-

OAL-SEDA HUANUCO 

S.A.

Según Contrato: Apoyo en la elaboración de informes, opiniones y otros 

que requieran 

Jefe Asesoria 

legal
36

3. Emitiropinión,interpretar,participardeserel casoydarconformidada todoconvenio,

basestécnicas,administrativas,contratos,resolucionesy otrosdocumentosde carácter

legal que se emitan en la Empresa.

SUB TOTAL MAYO 2019 S/ 15,200.00

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE MAYO 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de ServicioArea donde 

labora

Detalle del 

Servicio
Importe

Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 05
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Conformidad 

de Servicio
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10011054 11.06.2019
Cordova Aguirre 

Katherine Patricia
006-2019 Febrero a Junio

Gerencia de 

Ingenieria

Apoyo en la 

Gerencia de 

Ingenieria

S/ 1,000.00 1910160 E001-5

Informe N.° 097-

2019/GI-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

1. Apoyo en la elaboración del Catastro Documentario: Estado situacional del Acervo 

Documentario de Obras sin liquidar (é). 2. Apoyo en la elaboraci·n del Cronograma de 

Ejecuci·n 2019 (é). 3. Apoyo en la elaboraci·n del Cronograma Presupuestal 2019: 

Programa de actividades 2019, Saneamiento Fisico Legal de Obras Ejecutadas por 

Administración Directa.

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

321

Proporcionar apoyo secretarial llevar y controlar la ÅNO EJERCE SUPERVISION agenda y asistencia en las 

actividades del Gerente de Ingeniería de la Empresa, Apoyar en la elaboración de cartas, informes, memorándum, 

reportes y toda documentación que sea de interés y responsabilidad de la Gerencia de Ingeniería

10011144 24.06.2019
Zamudio Cutin 

Maria Alejandrina
031-2019 Mayo a Julio Asesoria Legal

Apoyo en la 

Oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,500.00 1910314 E001-45
Informe N.° 354-

2019-OAL

Informe N.° 005-

2019-MAZC
21.06.2019

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de escritos al Poder Judicial, 

Ministerio P¼blico y otras dependencia (é)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:Apoyoen efectuarlos trámitesde ProcesosJudicialesy seguimientode las acciones

judiciales y/o administrativas, asignados; así como mantener organizado el archivo de los expedientes; dispositivos 

legales y de la documentación bibliográfica de la Oficina de Asesoría Legal

10011167 26.06.2019
Cajusol Arevalo 

Percy David
010-2019 Abril a Junio

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

Apoyo en 

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

S/ 780.00 1910231 E001-8
Memorando N.° 

075-2019-PD

1. Proyectar Actas de Directorio y documentos de sesiones de Directorio. 2. Mantener las 

Agendas de los Directores. 3. Elaborar Informes de Sesiones Ordinarias. 4. Proyectar informe y 

rendiciones de dietas, viaticos de los miembros de directorio. 5. Proyectar citaciones para 

sesiones ordinarias del Directorio. 6. Proyectar memorandos de Acuerdos de Directorio (...)

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Darcumplimientoa los

objetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,enconcordanciaconlosCódigosdeÉticay

Códigode BuenGobiernoCorporativode la EPSalineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la

Empresa, Seguimiento al SGC ISO_9001_2015.

10011167 26.06.2019
Cordova Aguirre 

Katherine Patricia
006-2019 Febrero a Junio

Gerencia de 

Ingenieria

Apoyo en la 

Gerencia de 

Ingenieria

S/ 1,000.00 1910160 E001-6

Informe N.° 113-

2019/GI-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

1. Apoyo en la elaboración del Catastro Documentario: Estado situacional del Acervo 

Documentario de Obras sin liquidar (é). 2. Apoyo en la elaboraci·n del Cronograma de 

Ejecuci·n 2019 (é). 3. Apoyo en la elaboraci·n del Cronograma Presupuestal 2019: 

Programa de actividades 2019, Saneamiento Fisico Legal de Obras Ejecutadas por 

Administración Directa.

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

321

Proporcionar apoyo secretarial llevar y controlar la ÅNO EJERCE SUPERVISION agenda y asistencia en las 

actividades del Gerente de Ingeniería de la Empresa, Apoyar en la elaboración de cartas, informes, memorándum, 

reportes y toda documentación que sea de interés y responsabilidad de la Gerencia de Ingeniería

10011167 26.06.2019
Soto Morales 

Kandy Julissa
030-2019 Mayo a Julio

Gerencia 

General

Apoyo a 

Secreataria de 

Gerencia 

General

S/ 1,000.00 1910305 E001-15
Informe N.° 002-

2019-GG
21.06.2019 Apoyo en Secretaria de Gerencia General

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONESBASICAS:Proporcionarapoyotécnico- secretarialyfacilitarlaslaboresdelGerenteGeneraldela

empresa.Darcumplimientoa losobjetivosy metasmensualesy anualesinstitucionalesde la Gerenciay del

cargo, alineados con el Plan estratégico y focalizados con la Visión y Misión

10011182 28.06.2019
Soto Palomino 

fernando
032-2019 Mayo a Julio Asesoria Legal

Apoyo a la Oficina 

Asesoria Legal
S/ 5,000.00 1910393 E001-32 Formato 7

Informe N.° 001-

2019-FSP
24.06.2019 1. Revisi·n de Expedientes judiciales. 2. Asesoria Legal (é).

Especialista 

Legal
39 FUNCIONES ESPECIFICAS: 3. Organizar y llevar los expedientes de los procesos judiciales y/o administrativos 

que le sean asignados.

10011185 28.06.2019

Ushiñagua 

Jauregui Janover 

Winder

Gerencia 

Comercial

Apoyo como 

Notificador en 

Gerencia 

Comercial

S/ 1,400.00 1910261 E001-7
Informe N.° 092-

2019-GC
1. Apoyo en la entrega de Resoluciones de Gerencia General

Tecnico en 

atención al 

cliente

378-379
8. Apoyar en inspección de servicios por inconsistencias detectadas de inspecciones realizadas y notificación a 

domicilios de usuarios mediante resoluciones, sean estas fundadas o infundadas

SUB TOTAL MES DE JUNIO 2019 S/ 11,680.00

Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 06

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE JUNIO 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de Servicio
Area donde 

labora

Detalle del 

Servicio
Importe

Informe labores realizadas
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10011219 03.07.2019
Mallma Vivanco 

Percy Jhordan
007-2019 Abril a Junio

Oficina de 

Contabilidad

Apoyo en el area de 

Contabilidad
S/ 1,500.00 1910386 E001-9

Informe N.° 079-

2019-CG/OAF
1. Analisis de la cuentas contables

Tecnico en 

Contabilidad 

General

116

FUNCIONBASICA:Efectuarlaclasificaciónycodificacióndeladocumentacióncontableyel

registrode las operacionesdesarrolladaen el sistemamecanizado;así comomantener

actualizadolosreportesylibrosdecontabilidadyarchivosdeladocumentaciónsustentatoria,

efectuandoel análisisde cuentascontablesyla formulacióne interpretaciónde losestados

financieros;

10011329 17.07.2019
Mallma Vivanco 

Percy Jhordan
007-2019 Abril a Junio

Oficina de 

Contabilidad

Apoyo en el area de 

Contabilidad
S/ 500.00 1910441 E001-10

Informe N.° 085-

2019-CG/OAF
1. Analisis de la cuentas contables

Tecnico en 

Contabilidad 

General

116

FUNCIONBASICA:Efectuarlaclasificaciónycodificacióndeladocumentacióncontableyel

registrode las operacionesdesarrolladaen el sistemamecanizado;así comomantener

actualizadolosreportesylibrosdecontabilidadyarchivosdeladocumentaciónsustentatoria,

efectuandoel análisisde cuentascontablesyla formulacióne interpretaciónde losestados

financieros;

10011342 19.07.2019
Palacios Vidal 

Juan Carlos
033-2019 Junio a Agosto

Organo de 

Control 

Institucional

Apoyo en el Organo de 

Control Institucional
S/ 2,500.00 1910391 E001-12

Memorando N.° 

095-2019-OCI-

SH

Carta N.° 001-

2019-JCPV
12.06.2019

1. Apoyo en foliación de documentos 2017-2018. 2. Apoyo en elaboración de Informes de 

Servicios de Control (é). 3. Elaboraci·n de archivos de Servicios de Control (é). 4. Otras 

Labores asignadas.

Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,y desarrollarlas actividadesde las

auditoríasy exámenesespecialesde auditoríay del Órganode ControlInstitucionalde la

Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

10011351 22.07.2019
Santa Cruz 

Venancio Tobias

Junio a 

Setiembre

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area de 

mantenimiento y control de 

fugas

S/ 950.00 1910455 E001-1 Formato 7 1. Apoyo en el area de mantenimiento y control de fugas

Operario de 

Conexiones 

Domiciliarias

454

1. Recepcionar, verificar y ejecutar las ordenes de instalaciones domiciliarias de agua y 

desague. 2. (é) Reparaci·n de Conexiones domiciliarias. 4. Verificar y controlar la correcta 

reparaci·n y mantenimiento de conexiones domiciliarias. (é)

10011372 23.07.2019
Cajusol Arevalo 

Percy david
010-2019 Abril a Setiembre

oficina del 

Directorio

Apoyo en Secretaria 

Técnica de Directorio
S/ 1,500.00 1910496 E001-9

Memorando N.° 

084-2019-PD

1. Elaboración de actas del Directorio y Junta General de  Accionistas. 2. Mantener las 

agendas de los directores. 3. Elaboración y rendición de las dietas, Viáticos del Directorio. 

4. Elaboración de citaciones para sesiones ordinarias del Directorio. 5. Apoyo en la 

elaboración de memorandos para comunicación de acuerdos de Directorios (...)

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosy metasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosde Éticay Códigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10011378 24.07.2019
Zamudio Cutin 

María Alejandrina
031-2019 Mayo a Julio Asesoria Legal

Apoyo en la Oficina de 

Asesoria Legal
S/ 1,760.00 1910314 E001-46

Informe N.° 359-

2019-OAL

Informe N.° 006-

2019-MAZC
23.07.2019

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de escritos al Poder Judicial, 

Ministerio P¼blico y otras dependencia (é)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesyseguimientodelas

accionesjudicialesy/oadministrativas,asignados;asícomomantenerorganizadoel archivo

delosexpedientes;dispositivoslegalesydela documentaciónbibliográficadela Oficinade

Asesoría Legal

10011394 25.07.2019
Soto Palomino 

fernando
030-2019 Mayo a Julio

Gerencia 

General

Apoyo a la Secretaria de 

Gerencia General
S/ 1,000.00 1910305 E001-16 Formato 7

Informe N.° 003-

2019-GG
22.07.2019 Apoyo en la Oficina de Secretaria de Gerencia General

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONESBASICAS:Proporcionarapoyotécnico- secretarialy facilitarlas laboresdel

GerenteGeneralde la empresa.Dar cumplimientoa los objetivosy metasmensualesy

anualesinstitucionalesde la Gerenciay del cargo,alineadoscon el Planestratégicoy

focalizados con la Visión y Misión

10011404 26.07.2019
Bravo Tito Bilzan 

Yuseff
034-2019

Junio a 

Setiembre

Area de 

Cobranzas

Apoyo en el Area de 

Cobranza morosa
S/ 1,100.00 1910413 E001-1

Informe N.° 0037-

2019-GC/CC
22.07.2019 Servicios de apoyo en la Gestión de Cobranza Moroza y su quiebre

Tecnico 

Recaudador
208

2. Elaborar y efectuar los reportes de clientes morosos y programar su COBRANZA de los 

servicios colaterales y morosos. 3. Registrar, controlar e informar los ingresos diarios 

recaudados por servicios morosos y colaterales prestados por la emresa. 4. Revisar, analizar, 

controlar e informar las cobranzas efectuadas en forma diaria, semanal y mensual (...). 

SUB TOTAL MES DE JULIO 2019 S/ 10,810.00

Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 07

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE JULIO 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de Servicio
Area donde 

labora
Detalle del Servicio Importe

Informe labores realizadas
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Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad 

de Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10011529 12.08.2019
Palacios Vidal 

Juan Carlos
033-2019 Junio a Agosto

Organo de 

Control 

Institucional

Apoyo en el OCI S/ 2,500.00 1910391 E001-13

Memorandum 

N.° 111-2019-

OCI-SH

Informe N.° 002-

2019-jcpv
07.08.2019

1. Apoyo en las etapas de los Servicios de Control Simultaneo según PAC 2019. 2. Apoyo en 

el registro de avances programados de los Servicios de Control Simultaneo y Servicios 

Relacionados en el SCG WEB. 3. Elaboraci·n de archivos de Servicios de Control (é). 4. 

Otras Labores asignadas.

Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:ApoyaenPlanificar,organizar,y desarrollarlasactividadesde

lasauditoríasyexámenesespecialesdeauditoríaydelÓrganodeControlInstitucional

de la Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

10011546 14.08.2019
Cajusol Arevalo 

Percy Davis
010-2019 Abril a Setiembre

oficina del 

Directorio

Apoyo en Secretaria 

Técnica de Directorio
S/ 1,500.00 1910496 E001-10

Memorando N.° 

090-2019-PD

1. Elaboración de actas del Directorio y Junta General de  Accionistas. 2. Mantener las 

agendas de los directores. 3. Elaboración y rendición de las dietas, Viáticos del Directorio. 4. 

Elaboración de citaciones para sesiones ordinarias del Directorio. 5. Apoyo en la 

elaboración de memorandos para comunicación de acuerdos de Directorios (...)

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:ProporcionaryfacilitarlaslaboresdeDirectoriodelaempresa.Dar

cumplimiento a los objetivos y metas mensuales y anuales institucionales del Directorio, 

enconcordanciaconlosCódigosdeÉticayCódigodeBuenGobiernoCorporativode

la EPSalineadosconel PlanestratégicoyVisiónyMisióndelaEmpresa,Seguimiento

al SGC ISO_9001_2015.

10011557 16.08.2019
Ruiz Apac Mark 

Lee

Gerencia 

Comercial

Apoyo en la Gerencia 

Comercial
S/ 320.00 1910534 E001-1 Formato N.° 07

Carta N.° 001-

2019-MLRA
01.08.2019 1. Notificador de Resoluciones de reclamos comerciales

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

169

FUNCIONGENERAL:Proporcionarapoyosecretarialydeasistenciaenlasactividades

de la GerenciaComercial,efectuandodiversidadde funciones.Lasprincipalesson

asistir,coordinary ejecutartareasgerenciales,entregade informesde laboresy

presentación de cumplimiento de metas.

10011622 26.08.2019
Zamudio Cutin 

maria Alejandrina
031-2019

Mayo a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la Oficina de 

Asesoria Legal
S/ 1,700.00 1910530 E001-47

Informe N.° 410-

2019-OAL

Informe N.° 007-

2019-MAZC
23.08.2019

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de escritos al Poder Judicial, 

Ministerio P¼blico y otras dependencia (é)

Especialista 

Legal
39

FUNCION BASICA: Apoyo en efectuar los trámites de Procesos Judiciales y seguimiento 

de las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así como mantener

organizadoel archivode losexpedientes;dispositivoslegalesyde ladocumentación

bibliográfica de la Oficina de Asesoría Legal

10011624 26.08.2019
Bravo Tito Bilzan 

Yuseff
034-2019

Junio a 

Setiembre

Area de 

Cobranzas

Apoyo en el Area de 

Cobranza Morosa
S/ 1,100.00 1910413 E001-2

Informe N.° 046-

2019-GC
Servicio de Cobranza Morosa y su quiebre

Tecnico 

Recaudador
208

2. Elaborar y efectuar los reportes de clientes morosos y programar su COBRANZA de 

los servicios colaterales y morosos. 3. Registrar, controlar e informar los ingresos diarios 

recaudados por servicios morosos y colaterales prestados por la emresa. 4. Revisar, 

analizar, controlar e informar las cobranzas efectuadas en forma diaria, semanal y 

mensual (...). 

10011644 28.08.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patricia

039-2019 Julio a Octubre
Imagen 

institucional

Apoyo en la Oficina de 

Imagen Institucional
S/ 1,200.00 1910519 E001-13

Informe N.° 95-

2019-OII

Informe N.° 05-

2019-KFC-II
26.08.2019

1. Coordinar y organizar charlas de educación sanitaria en la Gerencia de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente del GRH 2.Coordinación y organización para las 

charlas de educación Sanitaria en la Municipalidad Provincial de Huanuco. 3. 

Coordinación y Organización de para las charlas de educación sanitaria en las I.E. JUAN 

BOSCO DE HUANUCO  (...). 5.Otras actividades encargadas (...).

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.Elaborary desarrollarprogramade EducaciónSanitariaa la población,en

coordinación con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

SUB TOTAL MES DE AGOSTO 2019 S/ 8,320.00

Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 08

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE AGOSTO 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de Servicio
Area donde 

labora
Detalle del Servicio Importe

Informe labores realizadas
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Conformidad 
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10011867 27.09.2019
Soto Morales 

Kandy Yulissa
030-2019

Mayo a 

Diciembre

Gerencia 

General

Apoyo en la 

Secretaria de 

Gerencia 

General

S/ 1,500.00 1910592 E001-19 Formato N.° 7 Apoyo a la Secretaria de Gerencia General

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONESBASICAS:Proporcionarapoyotécnico- secretarialy facilitarlas laboresdel

GerenteGeneralde la empresa.Darcumplimientoa losobjetivosy metasmensualesy

anualesinstitucionalesde la Gerenciay del cargo,alineadoscon el Planestratégicoy

focalizados con la Visión y Misión

10011847 27.09.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patrica

039-2019 Julio a Octubre
Imagen 

Institucional

Apoyo en la 

Oficina de 

Imagen 

Institucional

S/ 1,200.00 1910519 E001-14
Informe N.° 111-

2019-OII

Informe N.° 06-

2019-KFC-II
25.09.2019

1. Coordinar y organizar charlas de educación sanitaria en la I.E.S.T.P. ISABEL LA CATOLICA. 2. 

Coordinación y Organización Ppara charlas de Educación Sanitaria en la I.E.S.P.P. MARCOS 

DURAN MARTEL 3. Coordinación y Organización para el concurso de canto denominado  "YO 

CANTO AL AGUA". 4. Otras actividades encargadas (...).

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.ElaborarydesarrollarprogramadeEducaciónSanitariaa lapoblación,encoordinación

con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

10011846 27.09.2019
Cajusol Arevalo 

Percy Davis
010-2019 Abril a Setiembre

oficina del 

Directorio

Apoyo en 

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

S/ 780.00 1910496 E001-11
Memorando N.° 

101-2019-PD

1. Elaboración de actas del Directorio en coordinación con Secretaria Técnica ara sesiones 

ordinarios de Directorio. 2. Mantener las agendas de los directores al dia. 3. Elaboración y 

rendición de las dietas, Viáticos del Directorio. 4. Elaboración de citaciones para sesiones 

ordinarias del Directorio. 5. Elaboración de memorandos para comunicación de acuerdos de 

Directorios (...)

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosdeÉticayCódigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10011832 25.09.2019
Baumann Apac 

Carlos Erick
040-2019

Agosto a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la 

Oficina de 

Asesoria Legal

S/ 3,500.00 1910587 E001-19
Informe N.° 457-

2019-OAL

Apoyo en la oficina de asesoria legal elabrando informes, opiniones y otros que se requiera y 

soporte legal en otras areas de la EPS SEDA HUANUCO

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;asícomomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10011831 25.09.2019
Zamudio Cutin 

María Alejandrina
031-2019

Mayo a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la 

Oficina de 

Asesoria Legal

S/ 1,700.00 1910530 E001-48
Informe N.° 456-

2019-OAL

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de escritos al Poder Judicial, 

Ministerio P¼blico y otras dependencia (é). (Seg¼n Contrato de Trabajo)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;asícomomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10011801 20.09.2019
Palacios Vidal 

Juan carlos
041-2019

Agosto a 

Noviembre
Logistica

Apoyo en el area 

de logística
S/ 1,500.00 1910627 E001-14

Informe N.° 200-

2019-CL-OAF

Informe N.° 001-

2019-JCPV
19.09.2019

1. Formulación de Bases de Datos de contratos de locación, prestación, consultoria, suministros 

y servicios. 2. Elaboración Acervo documentario y foliación de archivadores, anillados de 

documentos (é). 3. Elaboraci·n de Rendici·n de Caja Chica (é). 4. Elaboraci·n de Informes y 

Cuadros comparativos de cotizaciones de bienes y servicios. 5. Elaboración de TDR para la 

contratación de servicios en egenral. 6. Otras labores asignadas (...)

Asistente de 

Logistica
143

FUNCIÓNBÁSICA:Apoyaren la emisiónde OrdenesdeCompraOrdenesde Servicioasí

comodemanteneractualizadoslosarchivosdedocumentosemitidosyrecibidosasícomo

mantener actualizado el registro de proveedores.

10011792 20.09.2019
Bravo Tito Bilzan 

Yuseff
034-2019

Junio a 

Setiembre

Area de 

Cobranzas

Apoyo en el Area 

de Cobranza 

Morosa

S/ 1,100.00 1910413 E001-3
Informe N.° 054-

2019-GC/CC
Servicio de Cobranza Morosa y su quiebre

Tecnico 

Recaudador
208

2. Elaborar y efectuar los reportes de clientes morosos y programar su COBRANZA de los 

servicios colaterales y morosos. 3. Registrar, controlar e informar los ingresos diarios 

recaudados por servicios morosos y colaterales prestados por la emresa. 4. Revisar, analizar, 

controlar e informar las cobranzas efectuadas en forma diaria, semanal y mensual (...). 

10011791 20.09.2019
Santacruz 

Venancio Tobias

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area 

de 

mantenimiento y 

control de fugas

S/ 950.00 1910455 E001-3 Formato N.° 7 Apoyo en el area de mantenimiento y control de fugas

Operario de 

Conexiones 

Domiciliarias

454

1. Recepcionar, verificar y ejecutar las ordenes de instalaciones domiciliarias de agua y 

desague. 2. (é) Reparaci·n de Conexiones domiciliarias. 4. Verificar y controlar la correcta 

reparaci·n y mantenimiento de conexiones domiciliarias. (é)

10011761 16.09.2019
Santacruz 

Venancio Tobias

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area 

de 

mantenimiento y 

control de fugas

S/ 950.00 1910455 E001-2 Formato N.° 7 Apoyo en el area de mantenimiento y control de fugas

Operario de 

Conexiones 

Domiciliarias

454

1. Recepcionar, verificar y ejecutar las ordenes de instalaciones domiciliarias de agua y 

desague. 2. (é) Reparaci·n de Conexiones domiciliarias. 4. Verificar y controlar la correcta 

reparaci·n y mantenimiento de conexiones domiciliarias. (é)

10011712 10.09.2019
Baumann Apac 

Carlos Erick
040-2019

Agosto a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la 

Oficina de 

Asesoria Legal

S/ 3,500.00 1910587 E001-18
Informe N.° 411-

2019-OAL

Informe N.° 001-

2019-CEBA
23.08.2019

1. Apoyo en la Oficina dev Asesoria Legal en la elaboración de informes, opiniones y otros que 

se requiera.

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;asícomomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10011674 3.2019
Soto Morales 

Kandy Yulissa
030-2019

Mayo a 

Diciembre

Gerencia 

General

Apoyo a 

Secreataria de 

Gerencia 

General

S/ 1,500.00 1910592 E001-18
Informe N.° 004-

2019-GG
26.08.2019 Apoyo en la Oficina de Secretaria de Gerencia General

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONESBASICAS:Proporcionarapoyotécnico- secretarialy facilitarlas laboresdel

GerenteGeneralde la empresa.Darcumplimientoa losobjetivosy metasmensualesy

anualesinstitucionalesde la Gerenciay del cargo,alineadoscon el Planestratégicoy

focalizados con la Visión y Misión

SUB TOTAL MES DE SETIEMBRE 2019 S/ 18,180.00

Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

Cuadro N.° 09

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE SETIEMBRE 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Contrato Locación de Servicio
Area donde 

labora

Detalle del 

Servicio
Importe

Informe labores realizadas



 
LARRYMANUELPIMINCHUMOLEYTON 

                & ASOCIADOS S. CIVIL 

 

Página 40 de 104 
 
 

 

Orden de 

Servicio
RHE

Conformidad de 

Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10012967 16.10.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patrica

Imagen 

institucional

Apoyo en la 

Oficina de 

Imagen 

Institucional

S/ 600.00 1910519 E001-15

Informe N.° 121-

2019-

OII/EPS.SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 07-

2019
14.10.2019

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.ElaborarydesarrollarprogramadeEducaciónSanitariaa lapoblación,

en coordinación con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

10012921 04.10.2019
Diaz Negrillo 

Richard
043-2019

Agosto a 

Diciembre

Organo de 

Control 

Institucional

Labores de 

Auditoria
S/ 4,500.00 1910598 E001-1

Memorando N.° 

147-2019-OCI-SH
Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,y desarrollarlas

actividadesde las auditoríasy exámenesespecialesde auditoríay del

Órganode ControlInstitucionalde la Empresa,enmarcadosdentrodel

Sistema Nacional de Control

10012045 29.10.2019
Zamudio Cutin 

María Alejandrina
031-2019

Mayo a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la 

Oficina de 

Asesoria Legal

S/ 2,000.00 1910530 E001-49

Infofme N.° 505-

2019-OAL-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

Infome N.° 009-

2019-MAZC

Apoyo en la redación de contratos, convenios, 

presentación de escritos al Poder Judicial, Ministerio 

P¼blico y otras dependencia (é). (Seg¼n Contrato de 

Trabajo)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudiciales

y seguimientode lasaccionesjudicialesy/o administrativas,asignados;

asícomomantenerorganizadoelarchivodelosexpedientes;dispositivos

legalesy de la documentaciónbibliográficade la Oficinade Asesoría

Legal

10012046 29.10.2019
Baumann Apac 

Carlos Erick
040-2019

Agosto a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la 

Oficina de 

Asesoria Legal

S/ 3,500.00 1910587 E001-20

Infofme N.° 506-

2019-OAL-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

Informe N.° 003-

2019-CEBA
28.10.2019

Apoyo en la oficina de asesoria legal elabrando 

informes, opiniones y otros que se requiera y soporte 

legal en otras areas de la EPS SEDA HUANUCO

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudiciales

y seguimientode lasaccionesjudicialesy/o administrativas,asignados;

asícomomantenerorganizadoelarchivodelosexpedientes;dispositivos

legalesy de la documentaciónbibliográficade la Oficinade Asesoría

Legal

10012047 29.10.2019
Bravo Tito Bilzan 

Yuseff
045-2019

Setiembre a 

Diciembre

Area de 

Cobranzas

Apoyo en el Area 

de Cobranza 

Morosa

S/ 1,100.00 1910684 E001-4

Informe N.° 070-

2019-GC/CC-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

Tecnico 

Recaudador
208

2. Elaborar y efectuar los reportes de clientes morosos y programar su 

COBRANZA de los servicios colaterales y morosos. 3. Registrar, controlar 

e informar los ingresos diarios recaudados por servicios morosos y 

colaterales prestados por la emresa. 4. Revisar, analizar, controlar e 

informar las cobranzas efectuadas en forma diaria, semanal y mensual 

(...). 

10012048 29.10.2019

Ushiñagua 

Jauregui Janover 

Winder

046-219
Setiembre a 

Diciembre

Gerencia 

Comercial

Apoyo como 

Notificador en 

Gerencia 

Comercial

S/ 1,400.00 1910685 E001-8

Informe N.° 161-

2019-GC-GG-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

Apoyo como Notificador

Tecnico en 

atención al 

cliente

378-379

8. Apoyar en inspección de servicios por inconsistencias detectadas de 

inspecciones realizadas y notificación a domicilios de usuarios mediante 

resoluciones, sean estas fundadas o infundadas

SUB TOTAL OCTUBRE 2019 S/ 13,100.00

Importe

Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones
Contrato Locación de 

Servicio

Cuadro N.° 10

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE OCTUBRE 2019

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Area donde 

labora

Detalle del 

Servicio
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10012118 06.11.2019
Soto Morales 

Kandy Yulissa

030-2019 y 

Adenda

Mayo a 

Diciembre
Gerencia General

Apoyo en Secretariado de 

Gerencia General
S/ 1,500.00 1910592 E001-20

Informe N.° 006-

2019
29.10.2019 Apoyo a la Secretaria de Gerencia General

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONESBASICAS:Proporcionarapoyotécnico- secretarialy facilitarlas laboresdel

GerenteGeneralde la empresa.Darcumplimientoa los objetivosy metasmensualesy

anualesinstitucionalesde la Gerenciay del cargo,alineadoscon el Planestratégicoy

focalizados con la Visión y Misión

10012101 04.11.2019
Diaz Negrillo 

Richard
043-2019

Agosto a 

Diciembre

Organo de Control 

Institucional

Apoyo en la Oficina de 

OCI
S/ 3,000.00 1910598 E001-2

Memorando N.° 

160-2019-OCI-

SH

Informe N.° 002-

2019-RDN
28.10.2019 Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,y desarrollarlasactividadesde las

auditoríasy exámenesespecialesde auditoríay del Órganode ControlInstitucionalde la

Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

10012156 12.11.2019
Santacruz 

Venancio Tobias

Setiembre a 

Diciembre

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area de 

mantenimiento y control 

de fugas

S/ 950.00 1910680 E001-51 Formato N.° 7

NO ADJUNTA INFORME DE LABORES REALIZADAS, y en el Informe de 

conformidad detalla: Trabajos de excavación de zanjas, relleno de 

zanjas y apoyo en otros trabajos.

Operario de 

conexiones 

domiciliarias

455

6. Construcción de Cajas de Agua y Desague y colocación de tapas. 7. Compactación de 

Zanjas y eliminación de material excedente. 8. Otras funciones que considere necesarias 

encargarle.

10012144 11.11.2019
Soto Palomino 

fernando
047-2019

Setiembre a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la Oficina de 

Asesoria Legal
S/ 3,000.00 1910744 E001-42

Informe N.° 515-

2019

Informe N.° 003-

2019
04.11.2019

Apoyo a la Gerencia General y a la Oficina de Asesoria Legal de la EPS 

SEDA HUANUCO S.A.

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10012206 21.11.2019
Cajusol Arevalo 

Percy Davis
049-2019

Octubre a 

Diciembre

Secretaria Técnica 

de Directorio

Apoyo en Secretaria 

Técnica de Directorio
S/ 1,500.00 1910743 E001-13

Memorando N.° 

002-2019-D/ST-

EPS-SEDA 

HUANUCO S.A.

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosy metasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosde Éticay Códigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10012253 27.11.2019
Bravo Tito Bilzan 

Yuseff
045-2019

Setiembre a 

Diciembre
Area de Cobranzas

Apoyo en el Area de 

Cobranza Morosa
S/ 1,100.00 1910684 E001-5

Informe N.° 081-

2019-GC/CC
22.11.2019

Tecnico 

Recaudador
208

2. Elaborar y efectuar los reportes de clientes morosos y programar su COBRANZA de los 

servicios colaterales y morosos. 3. Registrar, controlar e informar los ingresos diarios 

recaudados por servicios morosos y colaterales prestados por la emresa. 4. Revisar, analizar, 

controlar e informar las cobranzas efectuadas en forma diaria, semanal y mensual (...). 

10012252 27.11.2019
Baumann Apac 

Carlos Erick
040-2019

Agosto a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en Oficina de 

Asesoria Legal
S/ 3,500.00 1910587 E001-21

Informe N.° 546-

2019-OAL-EPS-

SEDA HUANUCO 

S.A.

Informe N.° 004-

2019
22.11.2019

Apoyo en la oficina de asesoria legal elabrando informes, opiniones y 

otros que se requiera y soporte legal en otras areas de la EPS SEDA 

HUANUCO

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10012251 27.11.2019
Zamudio Cutin 

María Alejandrina
031-2019

Mayo a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en Oficina de 

Asesoria Legal
S/ 1,700.00 1910530 E001-50

Informe N.° 545-

2019-OAL-EPS-

SEDA HUANUCO 

S.A.

Informe N.° 010-

2019
22.11.2019

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de escritos 

al Poder Judicial, Ministerio P¼blico y otras dependencia (é). (Seg¼n 

Contrato de Trabajo)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10012242 26.11.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patrica

050-2019
Octubre a 

Diciembre

Imagen 

Institucional

Apoyo en Oficina de 

Imagen Institucional
S/ 1,200.00 1910828 E001-16

Informe N.° 145-

2019-

OII/EPS.SEDA 

Informe N.° 08-

2019
19.11.2019

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.ElaborarydesarrollarprogramadeEducaciónSanitariaa lapoblación,encoordinación

con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

10012275 29.11.2019

Ushiñagua 

Jauregui Janover 

Winder

046-2019
Setiembre a 

Diciembre

Gerencia 

Comercial

Apoyo en la Gerencia 

Comercial
S/ 1,400.00 1910685 E001-9

Informe N.° 115-

2019

Asistente de 

Gerencia 

Comercial

169

FUNCIONGENERAL:Proporcionarapoyosecretarialydeasistenciaenlasactividadesdela

GerenciaComercial,efectuandodiversidadde funciones.Las principalesson asistir,

coordinary ejecutartareasgerenciales,entregade informesde laboresy presentaciónde

cumplimiento de metas.

10012274 29.11.2019
Diaz Negrillo 

Richard
043-2019

Agosto a 

Diciembre

Organo de Control 

Institucional

Apoyo en la Oficina de 

OCI
S/ 3,000.00 1910598 E001-3

Memoarndo N.° 

176-2019-OCI-

SH

Informe N.° 003-

2019-RDN
26.11.2019 Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,y desarrollarlasactividadesde las

auditoríasy exámenesespecialesde auditoríay del Órganode ControlInstitucionalde la

Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

10012273 29.11.2019
Soto Morales 

Kandy Yulissa
030-2019

Mayo a 

Diciembre

Secretaria de 

Gerencia General

Apoyo en Secretaria de 

Gerencia General
S/ 1,000.00 1910592 E001-21 Formato N.° 7

Informe N.° 007-

2019
28.11.2019

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONGENERAL:Proporcionarapoyotécnico- secretarialy facilitarlas laboresdel

GerenteGeneralde la empresa.Darcumplimientoa los objetivosy metasmensualesy

anualesinstitucionalesde la Gerenciay del cargo,alineadoscon el Planestratégicoy

focalizados con la Visión y Misión

10012270 28.11.2019Chavez Vara Ivan
Organo de Control 

Institucional

Apoyo en la Oficina de 

OCI
S/ 2,500.00 1910824 E001-4

Memoarndo N.° 

110-2019-OCI-

SH

Carta N.° 001-

2019-ICHV
12.08.2019 Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,y desarrollarlasactividadesde las

auditoríasy exámenesespecialesde auditoríay del Órganode ControlInstitucionalde la

Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

SUB TOTAL NOVIEMBRE DE 2019 S/ 25,350.00

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE NOVIEMBRE 2019

Cuadro N.° 11

Importe
Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y FuncionesContrato Locación de Servicio

Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Area donde 

labora
Detalle del Servicio
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Orden de ServicioRHE Conformidad de Servicio

N.° Plazo N.° N.° Documento Documento Fecha Labores Realizadas Cargo Pagina N:° Funciones Específicas:

10012318 03.12.2019
Segura Espinoza 

Elsa Estela
052-2019

Octubre a 

Diciembre

Gerencia de 

Operaciones

Apoyo a la especialista en 

Proyectos y Obras
S/ 2,600.00 1910746

Informe N.° 212-2019-

CPO/GO-EPS SEDA 

HUANUCO S.A

Informe N.° 001-

2019-ING.EESS.
27.11.2019

1. Apoyo en la elaboración e información técnica para ejecución de estudios y diseños. 2. Apoyo 

en la Inspección y fiscalización de la elaboración de estudios y diseños xxxxx. 3. Apoyo en 

la elaboración de factibilidad tecnica Agua alcantarillado e inspec.campo. 4. Apoyo de otras 

actividades en la Oficina de Proyectos y Obras

Especialista en 

Proyectos y Obras
328

1. Elaborar normas, instrucciones e Información Técnica para la ejecuc. De Estudios y 

Dise¶os (é). 2. Supervisar el avance en la ejecuci·n de estudios y dise¶os (é). 3. 

Inspeccionar y fiscalizar la elaboración de estudios y diseño. 4. (é)

10012369 11.12.2019
Santacruz 

Venancio Tobias

Setiembre a 

Diciembre

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area de 

mantenimiento y control de 

fugas

S/ 950.00 1910680 E001-6 Formato N.° 7

NO ADJUNTA INFORME DE LABORES REALIZADAS, y en el Informe de Conformidad detalla: 

Trabajos de excavación tapado de zanjas, Apoyo de conexiones de agua y desague, Apoyo en 

eliminación de desmonte, otros trabajos encomendados.

Operario de 

Conexiones 

Domiciliarias

454

1. Recepcionar, verificar y ejecutar las ordenes de instalaciones domiciliarias de agua y 

desague. 2. (é) Reparaci·n de Conexiones domiciliarias. 4. Verificar y controlar la correcta 

reparaci·n y mantenimiento de conexiones domiciliarias. (é)

10012370 11.12.2019
Gonzales Cecilio, 

Guisela Magaly
051-2019

Noviembre a 

Diciembre

Control 

patrimonial

Apoyo en el area de control 

patrimonial 
S/ 1,200.00 1910783 E001-1

Informe N.° 117-2019-

CG/EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 01-

2019-GMGC/
04.12.2019

Tecnico en 

Control 

Patrimonial

108

FUNCION BASICA: Normar e implementar procedimientos técnicos previstos en el Sistema 

Nacional de Bienes Nacionales, oficializados por la Superintendencia Nacional de Bienes y 

su aplicación en la supervisión, registro, administración, saneamiento, disposición, 

inscripción, saneamiento, alta, baja, venta y otros conceptos que determine el control de 

bienes patrimoniales.

10012436 18.12.2019
Cajusol Arevalo 

Percy Davis
049-2019

Octubre a 

Diciembre

Secretaria 

Técnica de 

Directorio

Apoyo en Secretaria Técnica 

de Directorio
S/ 1,500.00 1910743 E001-14

Memorando N.° 004-

2019-D/ST-EPS-SEDA 

HUANUCO S.A

Secretaria de 

Directorio
9-10.

FUNCIÓNBASICA:Proporcionary facilitarlas laboresde Directoriode la empresa.Dar

cumplimientoa losobjetivosymetasmensualesyanualesinstitucionalesdelDirectorio,en

concordanciaconlosCódigosdeÉticayCódigode BuenGobiernoCorporativode laEPS

alineadosconel Planestratégicoy Visióny Misiónde la Empresa,Seguimientoal SGC

ISO_9001_2015.

10012462 23.12.2019
Soto Morales 

Kandy Yulissa
030-2019

Mayo a 

Diciembre

Gerencia 

General

Apoyo a la Secretaria de 

Gerencia General
S/ 1,000.00 1910592 E001-22 Formato N.° 7

Informe N.° 008-

2019-GG-EPS 

SEDA HUANUCO 

S.A.

23.12.2019 Apoyo a la Secretaria de Gerencia General

Secretaria de 

Gerencia 

General

25

FUNCIONESBASICAS:Proporcionarapoyotécnico- secretarialy facilitarlas laboresdel

GerenteGeneralde la empresa.Darcumplimientoa losobjetivosy metasmensualesy

anualesinstitucionalesde la Gerenciay del cargo,alineadoscon el Planestratégicoy

focalizados con la Visión y Misión

10012464 23.12.2019
Soto Palomino 

fernando
047-2019

Setiembre a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo a la Gerencia General y 

Asesoria Legal
S/ 4,140.00 1910744 E001-47

Memorando N.° 530-

2019-GG-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 010-

2019-MAZC
20.12.2019 Apoyo a la Gerencia General y a la Oficina de Asesoria Legal de la EPS SEDA HUANUCO S.A.

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10012466 23.12.2019

Ushiñagua 

Jauregui Janover 

Winder

046-2019
Setiembre a 

Diciembre

Gerencia 

Comercial
Servicio de Notificador S/ 1,400.00 1910685 E001-10

Informe N.° 185-2019-

GC-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Servicio de Notificador 

Tecnico en 

atención al 

cliente

378-379

8. Apoyar en inspección de servicios por inconsistencias detectadas de inspecciones 

realizadas y notificación a domicilios de usuarios mediante resoluciones, sean estas 

fundadas o infundadas

10012467 23.12.2019
Baumann Apac 

Carlos Erick
040-2019

Agosto a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la Oficina de Asesoria 

Legal
S/ 15,000.00 1910587 E001-22

Informe N.° 616-2019-

OAL-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 005-

2019-CEBA
20.12.2019

Apoyo en la oficina de asesoria legal elabrando informes, opiniones y otros que se requiera y 

soporte legal en otras areas de la EPS SEDA HUANUCO

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10012469 23.12.2019
Zamudio Cutin 

María Alejandrina
031-2019

Mayo a 

Diciembre
Asesoria Legal

Apoyo en la Oficina de Asesoria 

Legal
S/ 1,400.00 1910530 E001-51

Informe N.° 615-2019-

OAL-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe N.° 011-

2019-MAZC
20.12.2019

Apoyo en la redación de contratos, convenios, presentación de escritos al Poder Judicial, Ministerio 

P¼blico y otras dependencia (é). (Seg¼n Contrato de Trabajo)

Especialista 

Legal
39

FUNCIONBASICA:ApoyoenefectuarlostrámitesdeProcesosJudicialesy seguimientode

las accionesjudicialesy/o administrativas,asignados;así comomantenerorganizadoel

archivode losexpedientes;dispositivoslegalesy de la documentaciónbibliográficade la

Oficina de Asesoría Legal

10012481 26.12.2019
Bejarano Chavez 

Marco Antonio

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area de 

mantenimiento y control de 

fugas

S/ 1,200.00 1910818 E001-22 Formato N.° 7 NO ADJUNTA INFORME DE LABORES REALIZADAS

Operario de 

Conexiones 

Domiciliarias

454

1. Recepcionar, verificar y ejecutar las ordenes de instalaciones domiciliarias de agua y 

desague. 2. (é) Reparaci·n de Conexiones domiciliarias. 4. Verificar y controlar la correcta 

reparaci·n y mantenimiento de conexiones domiciliarias. (é)

10012437 18.12.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patrica

Oficina Imagen 

Institucional

Apoyo en charlas de educación 

sanitaria
S/ 1,200.00 1910828 E001-17

Informe N.° 161-2019-

OII/EPS.SEDA 

HUANUCO S.A.

Informe 09-2019-

KF-II-EPS SEDA 

HUANUCO S.A

17.12.2019

10012447 19.12.2019
Bravo Tito Bilzan 

Yuseff
045-2019

Setiembre a 

Diciembre

Area de 

Cobranzas

Apoyo en el Area de cobranza 

morosa
S/ 1,100.00 1910684 E001-6

Informe N.° 102-

2019-GC/CC
18.12.2019

Técnico en 

cobranza morosa
215

2. Elaborar y efectuar los reportes de clientes morosos y programar su COBRANZA de los 

servicios colaterales y morosos. 3. Registrar, controlar e informar los ingresos diarios 

recaudados por servicios morosos y colaterales prestados por la emresa. 4. Revisar, analizar, 

controlar e informar las cobranzas efectuadas en forma diaria, semanal y mensual (...). 

10012504 30.12.2019
Santacruz 

Venancio Tobias

Setiembre a 

Diciembre

Mantenimiento y 

Control de Fugas

Apoyo en el area de 

mantenimiento y control de 

fugas

S/ 633.00 1910902 E001-7 Formato N.° 7
NO ADJUNTA INFORME DE LABORES REALIZADAS, y en el Informe de Conformidad detalla: 

Servicio de Apoyo en el area de mantenimiento y control de fugas.

Operario de 

Conexiones 

Domiciliarias

454

1. Recepcionar, verificar y ejecutar las ordenes de instalaciones domiciliarias de agua y 

desague. 2. (é) Reparaci·n de Conexiones domiciliarias. 4. Verificar y controlar la correcta 

reparaci·n y mantenimiento de conexiones domiciliarias. (é)

10012510 30.12.2019
Diaz Negrillo 

Richard

Organo de 

Control 

Institucional

Apoyo en la Oficina de Control 

Institucional
S/ 3,000.00 1910598 E001-47

Memorando N.° 193-

2019-OCI-SH

Informe N.° 004-

2019-RDN
20.12.2019 Auditor Senior 17-18

FUNCIONESBASICAS:Apoyaen Planificar,organizar,y desarrollarlasactividadesde las

auditoríasy exámenesespecialesde auditoríay delÓrganode ControlInstitucionalde la

Empresa, enmarcados dentro del Sistema Nacional de Control

10012531 30.12.2019
Gonzales Cecilio, 

Guisela Magaly
051-2019

Noviembre a 

Diciembre

Area de 

Patrimonio
Apoyo en Area de PatrimonioS/ 1,200.00 1910783 E001-22

Informe N.° 122-2019-

CG/OAF-EPS SEDA 

HUANUCO S.A.

Según Orden de Servicio detalla: 1. Actualizar ingreso de acquisiciones de activos fijos. 2. 

Actualizar las depreciaciones de los activos. 3. Levantamiento de Obseravciones OCI y Auditoria 

Externa. 4. Tramites ante SUNAT del uso de insumos químicos fiscalizados. 5. Tramites 

>Certificaciones de Defensa Civil. 6. Otras labores

Tecnico en 

Control 

Patrimonial

108

1. (é) Comprobar la presencia fisica de los bienes (é) 2. Clasificar los bienes patrimoniales 

adquiridos (é) en activos fijos o bienes no depreciables (é). 3. Supervisar (é) registro, 

depreciación, deterioro, altas y bajas, saneamiento, determinación de sobrantes, faltantes de 

inventario y (...) control de bienes patrimoniales. 4. (...)

10012533 30.12.2019

Falcon Casio 

Kenia Edelvina 

Patrica

Imagen 

Institucional

Apoyo en la Oficina de Imagen 

Institucional
S/ 520.00 1910906 E001-18

Informe N.° 166-2019-

OII/EPS.SEDA 

HUANUCO S.A.

Especialista en 

comunicación 

Social

80-81
11.ElaborarydesarrollarprogramadeEducaciónSanitariaa lapoblación,encoordinación

con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS.

S/ 38,043.00

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE DICIEMBRE 2019

Cuadro N.° 12

Importe

Informe labores realizadas Le corresponde estas labores según Manual de Organización y Funciones

SUB TOTAL DICIEMBRE 2019

Contrato Locación de 

Servicio
Comprobante 

Diario de 

Operaciones 

Bancarias N.°

Fecha
Apellidos y 

Nombres

Area donde 

labora
Detalle del Servicio
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CAUSA 
La falta de programación y actualización de las funciones del personal, inobservancia a la normativa vigente. 
 
EFECTO 
Este hecho podría originar posibles contingencias por reclamaciones futuras de beneficios sociales, a favor de 
los prestadores de servicio, exigiendo mediante procesos judiciales y laborales 
 
EVALUACIÓN DE LOS COMENTARIOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD 
Respecto a lo manifestado en los numerales 4.1. y 4.2. de la Carta n. ° 061-2021-OAF-EPS SEDA HUÁNUCO 
S.A. de 10 de diciembre de 2021, la Jefa de la Oficina de Administración y Finanzas de la EPS SEDA 
HUÁNUCO S.A., hace comentarios respecto a la Ley n. ° 31298 ï Ley que prohíbe a las entidades públicas 
Contratar personal mediante la modalidad de locación de servicio para actividades de naturaleza subordinada, 
que ha sido publicado en el presente ejercicio económico con fecha 21 de julio de 2021, sin tener en cuenta 
que los hechos observados corresponden al ejercicio económico 2019; y que además, dicha ley confirma una 
vez más los hechos observados, al detallarse en el artículo 3, párrafo 3.1 la prohibición de contratos por 
locación de servicios para cubrir puestos o funciones. Por otro lado, el párrafo 3.2 establece una excepción 
cuando se trate de servicios de carácter urgente y temporal; sin embargo, es importante señalar que ambos 
rasgos (urgente y temporal) son acumulativos y no alternativos, es decir, puede ser temporal pero no urgente 
y viceversa, por lo que si nos encontramos ante una necesidad urgente pero no permanente, no podría usarse 
la excepción señalada en el párrafo 3.2., toda vez que las funciones que han venido realizando los servicios 
de terceros son de naturaleza permanente. 
 
Respecto a lo manifestado en el numeral 4.3 al comentar: ñque en los últimos 4 años habido un incremento 
exponencial de nuevos usuarios, restructuraciones a nivel normativo de la gestión y prestación de los servicios 
de saneamiento, intervenciones de SUNAFIL sobre la seguridad y salud de los trabajadores, intervenciones y 
cumplimiento normativo de la calidad de los servicios de saneamiento de la SUNASS, cumplimiento de 
indicadores y gestión de la OTASS, entre otros; que de forma urgente y necesaria las áreas usuarias 
gestionaron la contratación de locadores de servicio según su necesidad para satisfacer el cumplimiento de 
los objetivos y metas trazadas en el a¶o 2019, as² como del a¶o 2020.ò;  No acredita mediante documento 
alguno el incremento de nuevos usuarios, restructuraciones normativas y prestaciones de servicio; además, 
estos incrementos no modifican ni amplían las funciones ya establecidas en el MOF que corresponden al 
personal permanente. 
 
Respecto a las actividades que se estarían desnaturalizando, se le hace mención que en los cuadros detallados 
en la deficiencia se detallan los informes de conformidad de servicios y labores realizadas presentadas por los 
trabajadores y jefes inmediatos donde se especifica las funciones que han venido desarrollando y que guardan 
relación con las funciones generales y específicas detallados en el MOF de la entidad. 
 
Respecto a lo detallado en los numerales 4.5 y 4.6 una vez más hace mención a leyes que corresponden al 
ejercicio económico 2021 y 2022, cuando los hechos observados son del ejercicio 2019, por lo tanto, no se ha 
desvirtuado los hechos observados y por ende les asiste responsabilidad a los funcionarios y servidores que 
durante dicho ejercicio aprobaron la contratación de los locadores de servicio, incumpliéndose lo establecido 
en la normativa legal detallada en la presente deficiencia. 

 
4. DEFICIENCIA CONTROL INTERNO N. ° 4 

 
SUMILLA 
SE HAN IDENTIFICADO DIFERENCIAS ENTRE EL INVENTARIO NETO DETALLADO EN EL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, CON EL REGISTRO DE INVENTARIO 
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PERMANENTE VALORIZADO A LA MISMA FECHA, DETERMINANDO UNA DIFERENCIA POR 
CONCILIAR EN VALORES ABSOLUTOS POR S/ 65,472.80 
 
Condición: 
De la revisión al Estado de Situación Financiera (Cuadro n. ° 2) y sus Notas (Cuadro n. ° 3) al 31 de diciembre 
de 2019 de la Empresa Prestadora de Servicios Seda Huánuco S.A., alcanzado con Informe n. º 001-2021-
CG/AE-EPS SEDA HUANUCO S.A. de 16 de noviembre de 2021, se efectuó la revisión a los rubros: 
"INVENTARIOS (NETO)ò, identific§ndose en Cuadro n. ° 1 diferencias entre los importes detallados en las 
Notas a los Estado de Situación (Nota n. ° 7: Inventario (Neto)) y el Registro de Inventario Permanente 
Valorizado a la misma fecha, que detalla los Kárdex Valorizados del movimiento de entradas y salidas y Saldos 
de los bienes adquiridos al 31 de diciembre de 2019 (Cuadros n. °s 4, 5, 6 y 7); incumpliéndose lo establecido 
en la NIC 1: Presentación de Estados Financieros y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
lo que ha ocasionado que la información detallada en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019 de 
la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., no refleje la real situación económica de la entidad. 
 
Los hechos antes expuestos, se describen a continuación: 
a) Con Carta n. ° 002-2021-LMPL & ASOC. S. CIVIL/EPSSEDAHUANUCO S.A./2019, de 14 de noviembre 

de 2021, se presenta a la entidad el primer requerimiento de información y documentos, entregada al 
área de Contabilidad General. 

 
b) Con Carta n. º 003-2021-LMPL & ASOC. S. CIVIL/EPSSEDAHUANUCO S.A./2019, de 15 de noviembre 

de 2021, se pone de conocimiento a la entidad la Acreditación presencial del Equipo de Auditores para 
la realización de la Auditoría Financiera Gubernamental ï Periodo 2019 a la EPS SEDA HUÁNUCO 
S.A., solicitándose se brinde las facilidades del caso. 

 
c) Con Informe n. º 001-2021-CG/AE-EPS SEDA HUÁNUCO S.A. de 16 de noviembre de 2021, la entidad 

hace llegar al equipo auditor los Estados Financieros, Notas explicativas y Libro de Inventarios y Balance 
que contiene el análisis de cuentas al 31 de diciembre de 2019 en físico. 

 
d) Luego de la revisi·n y verificaci·n al rubro ñINVENTARIO (NETO)ò del Estado de Situaci·n Financiera 

(Cuadro n. ° 2) y Notas al Estado de Situación Financiera (Nota n. ° 7) (Cuadro n. ° 3) al 31 de diciembre 
de 2019, con lo detallado en el Registro de Inventario Permanente (Cuadros n. °s 4,5,6 y 7) a la misma 
fecha, que detallan los Kárdex Valorizados del movimiento de entradas y salidas y Saldos de los bienes 
adquiridos, se ha identificado diferencias entre los saldos detallados  en las Notas a los Estados 
Financieros (Nota n. ° 7: Inventario Neto) con los saldos detallados en el Libro de Inventario Valorizado 
cuenta 24.11 Materias Primas para tratamiento de Agua como se detalla en Cuadro n. º 1, siguiente: 
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Cuadro n. º 1 
 

DIFERENCIAS ENTRE LOS SALDOS EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LOS SALDOS 
DETALLADOS EN EL REGISTRO DE INVENTARIO VALORIZADO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 ð KARDEX 

VALORIZADO - RUBRO: 24.1.1. MATERIAS PRIMAS. 
(En Soles) 

 

CTA. DETALLE 

Según Notas a los 
Estados Financieros al 
31.12.2019 (Nota n. ° 7) 

Según Registro 
de Inventario 
Valorizado al 
31.12.2019 

Diferencias 

2411 MATERIAS PRIMAS PARA TRATAMIENTO DE AGUA 247,563 188,828.22  

2411 MATERIAS PRIMAS PARA TRATAMIENTO DE AGUA 247,563 188,828.22  

 241111101 sulfato de Aluminio 92,084 72,400.02 19,683.98 

 241111102 sulfato de Cobre 9,498 6,098.09 3,399.91 

 241111103 cal Hidratado 8,386 6,390.53 2,287.91 

 241111104 cloro 56,502 18,723.11 37,778.89 

 241111105 cloruro Férrico 53,395 55,717.11 -2,322.11 

 241111113 varios    
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Cuadro n. ° 2: Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019
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Cuadro n. ° 3 

Notas al Estado de Situación Financiera (Nota n. ° 7) 
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Cuadro n. º 4 
Registro de Inventario Permanente que detallan los Kárdex Valorizados del movimiento de entradas y salidas y Saldos de los bienes adquiridos. ð Sulfato de Cobre y 

Sulfato de Aluminio 
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Cuadro n. º 5 
Registro de Inventario Permanente que detallan los Kárdex Valorizados del movimiento de entradas y salidas y Saldos de los bienes adquiridos. ð Cal Hidratada 
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Cuadro n. º 6 

Registro de Inventario Permanente que detallan los Kárdex Valorizados del movimiento de entradas y salidas y Saldos de los bienes adquiridos. ð Cloro 
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Cuadro n. º 7 

Registro de Inventario Permanente que detallan los Kárdex Valorizados del movimiento de entradas y salidas y Saldos de los bienes adquiridos. ð Cloruro férrico
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CRITERIO 
Los hechos observados en los párrafos precedentes inobservan lo comprendido dentro de los alcances de la 
normativa legal que rige las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Privado, como se detalla: 
 
NIC 1: PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS, aprobado con Resolución de Consejo Normativo 
de Contabilidad n. ° 003-2019-EF/30 de 21 de setiembre de 2019.  
Características generales 
Presentación razonable y cumplimiento de las NIIF 
(é) 
15. Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera, el rendimiento 
financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere la presentación 
fidedigna de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las 
definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco 
Conceptual. Se presume que la aplicación de las NIIF, acompañada de información adicional cuando sea 
preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una presentación razonable. 
 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS  
Importancia relativa 
La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad 
susceptibles de ser cuantificados en términos monetarios. Tanto para efectos de los datos que entran al sistema 
de información contable como para la información resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y 
multiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la información de toda la empresa. Cuando 
su omisión o presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir 
de los estados financieros. 
 
EFECTO 
Los hechos expuestos han ocasionado que la información detallada en los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2019 de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., no refleje la real situación económica de la entidad. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
Que, el Titular de la entidad disponga a la oficina de Contabilidad, se realicen los ajustes correspondientes a 
los hechos observados para que los saldos contables reflejen la real situación económica y financiera de la 
entidad. 

 
5. DEFICIENCIA CONTROL INTERNO N. ° 5 

 
SUMILLA 
GASTOS POR COMPRA DE LECHE PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN AGUA Y PRODUCTOS 
QUÍMICOS, SIN ADJUNTAR FACTURA DE COMPRA DE SUSTENTO EN COMPROBANTE DIARIO, 
GIRADOS A NOMBRE DEL PERSONAL DE LOGÍSTICA Y OMITIENDO EL INGRESO AL ALMACÉN. 
 
CONDICIÓN 
De la revisión a los comprobantes de diarios de operaciones bancarias y órdenes de compra correspondientes 
al ejercicio 2019 (Cuadros n. ºs 2, 3, 4, 5, 6) se ha identificado un total de 6,480 tarros de leche Gloria que 
debieron haber ingresado al almacén de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A. (La Entidad) por el importe total de 
S/18,920.00; sin embargo, revisado el Registro de Inventario Permanente Valorizado que detalla el Kárdex 
Valorizado de entradas, salidas y saldos de los bienes de la entidad (Cuadros n. °s 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15), se observa que la Orden de Compra n. º 1930032 facturada el 14 de agosto de 2019 por Inversiones 
NESMAR SAC. por la compra de 720 tarros de leche a un total de S/2,160.00 no registra su ingreso al Almacén 
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de la Entidad; Asimismo, se observa que los comprobantes diarios de operaciones bancarias n. ºs 10010123 y 
10011835 y órdenes de compra n. ºs 1910028 y 1910385 respectivamente, han sido girados a nombre de 
TARAZONA PENADILLO JANETH HILARIA quien fuera Asistente de Logística de la EPS SEDA HUÁNUCO 
S.A., y no se adjunta a los comprobantes diarios las facturas por dichas compras, incumpliéndose lo establecido 
en la NIC 1: Presentación de Estados Financieros y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
lo que ha ocasionado que la información detallada en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019 de 
la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., no refleje la real situación económica de la entidad, por la omisión de estos 
hechos que causa errores importantes en la presentación de los Estados Financieros de la Entidad. 
 
Los hechos antes expuestos, se describen a continuación: 
 
a) Con Carta n. º 002-2021-LMPL & ASOC. S. CIVIL/EPSSEDAHUÁNUCO S.A./2019 de 14 de noviembre de 

2021, se presenta a la entidad el primer requerimiento de información y documentos entregada al área de 
Contabilidad General. 

 
b) Con Carta n. º 003-2021-LMPL & ASOC. S. CIVIL/EPSSEDAHUÁNUCO S.A./2019 de 15 de noviembre de 

2021, se pone de conocimiento a la entidad la Acreditación presencial del Equipo de Auditores para la 
realización de la Auditoría Financiera Gubernamental ï Periodo 2019 a la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., 
solicitándose se brinde las facilidades del caso. 

 
c) Con Informe n. º 001-2021-CG/AE-EPS SEDA HUÁNUCO S.A. de 16 de noviembre de 2021, la entidad 

hace llegar al equipo auditor los Estados Financieros, Notas explicativas y Libro de Inventarios y Balance 
que contiene el análisis de cuentas al 31 de diciembre de 2019 en físico. 

 
d) Luego de la revisión a los comprobantes de diarios de operaciones bancarias y órdenes de compra 

correspondientes al ejercicio 2019 (Cuadros n. °s 2, 3, 4, 5, 6) se ha identificado un total de 6,480 tarros de 
leche gloria que debieron haber ingresado al almacén de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A. (La Entidad) por 
el importe total de S/18,920.00 (Cuadro n. ° 1); sin embargo, revisado el Registro de Inventario Permanente 
Valorizado que detalla el Kárdex Valorizado de entradas, salidas y saldos de los bienes de la entidad 
(Cuadros n. °s 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15), se observa que la Orden de Compra n. º 1930032 facturada 
por Inversiones NESMAR SAC. por la compra de 720 tarros de leche a un total de S/2,160.00 no registra 
su ingreso al Almacén de la Entidad 

 
Asimismo, se observa que los comprobantes diarios de operaciones bancarias n. º 10010123 y 10011835 y 
órdenes de compra n. º 1910028 y 1910385 respectivamente, han sido girados a nombre de TARAZONA 
PENADILLO JANETH HILARIA quien fuera Asistente de Logística de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., y no se 
adjunta a los comprobantes diarios las facturas por dichas compras. 
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Cuadro n. º 1 

RELACIÓN DE COMPROBANTES DIARIOS DE OPERACIONES BANCARIAS Y ÓRDENES DE COMPRA POR 

LA ADQUISICIÓN DE 6,480 TARROS DE LECHE AL 31.12.2019. 

 

COMPROBANTE 
CBE Y DOB N.º 

FECHA 
EMISIÓN 

FACTURA 
N.º 
 

ORDEN DE 
COMPRA 

N.º 

CHEQUE GIRADO 
A: 

CANTIDAD 
IMPORTE 
TOTAL 

10010123 31/01/2019 
F007-

00005737 
1910028 

Tarazona Penadillo, 
Janeth Hilaria 

1200 3,475.00 

 9/04/2019  1910147 
CONSORCIO 

LIDERCLOUD S.R.L. 
1200 3,475.00 

 8/07/2019 
F001-

00000027 
1910293 

DISTRIBUIDORA 
URETA CG EIRL 

1200 3,525.00 

10011835 18/09/2019 
F001-

00000049 
1910385 

Tarazona Penadillo, 
Janeth Hilaria 

1200 3,525.00 

10020616 16/07/2019 F001-000921 1920105 
DISTRIBUIDORA 

J&S S.C.R.L. 
480 1,420.00 

10010163 16/12/2019  1910502 
Domínguez Huamán 

Berlina 
1200 3,500.00 

10030429 14/08/2019 F001-000032 1930032 
INVERSIONES 
NESMAR SAC. 

720 2,160.00 

TOTAL, TARROS DE LECHE E IMPORTE 6,480.00 18,920.00 
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Cuadro n. º 2 ð Comprobante 10010123 ï Orden Compra n. º 1910028 por 1,200 Tarros Leche 
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Cuadro n. º 3 ð Comprobante 10011835 ï Orden Compra n. º 1910385 por 1,200 Tarros Leche 
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Cuadro n. º 4 ð Comprobante 10020616 ï Orden Compra n. º 1920105 por 480 Tarros Leche 
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Cuadro n. º 5 ð Comprobante 10010163 ï Orden Compra n. º 1910502 por 1200 Tarros Leche 
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Cuadro n. º 6 ð Comprobante 10030429 ï Orden Compra n. º 1930032 por 720 Tarros Leche 
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Cuadro n. º 7: Orden de Compra n. º 1910028 ð Compra de 1,200 tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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Cuadro n.° 8: Continua saldo de existencia de Leche Gloria x 410 gr. 
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Cuadro n. º 9: Orden de Compra n. º 1910147 ð Compra de 1,200 tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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Cuadro n. º 10: Continuación Orden de Compra n. º 1910147 ð Compra de 1,200 tarros de leche Gloria por 410 gr.
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Cuadro n. º 11: Continuación Orden de Compra n. º 1910293 ð Compra de 1,200 tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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Cuadro n. ° 12: Orden de Compra n. º 1910385 ð Compra de 1,200 tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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Cuadro n. ° 13: Continua Orden de Compra n. º 1910385 ð Compra de 1,200 tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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Cuadro n. ° 14: Continua el saldo de existencia por la compra de tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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Cuadro n.º 15: Orden de Compra n. º 1910502 por la compra de 1200 tarros de leche Gloria por 410 gr. 
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CRITERIO 
Los hechos observados en los párrafos precedentes inobservan lo comprendido dentro de los alcances de la 
normativa legal que rige las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Privado, como se detalla: 
 
NIC 1: PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, aprobado con Resolución de Consejo Normativo 
de Contabilidad n.° 003-2019-EF/30 de 21 de setiembre de 2019.  
Características generales 
Presentación razonable y cumplimiento de las NIIF 
(é) 
15. Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera, el rendimiento 
financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere la presentación 
fidedigna de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las 
definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco 
Conceptual. Se presume que la aplicación de las NIIF, acompañada de información adicional cuando sea 
preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una presentación razonable. 
 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS  
 
Importancia relativa 
 
La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad 
susceptibles de ser cuantificados en términos monetarios. Tanto para efectos de los datos que entran al sistema 
de información contable como para la información resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y 
multiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la información de toda la empresa. Cuando 
su omisión o presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir 
de los estados financieros. 
 
EFECTO 
la omisión de estos hechos causa errores importantes en la presentación de los Estados Financieros de la 
Entidad, y por ende ocasionan que la información detallada en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2019 de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., no refleje la real situación económica de la entidad. 
 
RECOMENDACIÓN 
Que, el Titular de la entidad disponga a la oficina de Contabilidad, se realicen los ajustes correspondientes a 
los hechos observados para que los saldos contables reflejen la real situación económica y financiera de la 
entidad. 
 
EVALUACIÓN DE LOS COMENTARIOS: EMITIDOS POR LA ENTIDAD. 
Respecto a lo manifestado en el numeral 1. de la Carta n. º 040-2021-RR.FF/OAF-EPS SEDA HUÁNUCO S.A. 
de 10 de diciembre de 2021, la Coordinadora de Recursos Financieros señora Rosario Olivas Pérez, manifiesta 
que en el Kárdex Valorizado de la localidad de Aucayacu se encuentra el ingreso de la Orden de Compra n. º 
1930032, lo que hace entender que existe otro Kárdex Valorizado y otra numeración de órdenes de compra y 
que los saldos de este Kárdex tendría que sumarse al Kárdex principal, distorsionando totalmente los saldos 
de las cuentas 24 materia prima detallada en el balance general y sus notas. 
 
Se observa además, que la numeración de las órdenes de compra en el Kárdex Valorizado principal en el mes 
de enero se inició con el número 1813144 y termina en el mes de diciembre con el número 1913451; sin 
embargo, en el Kárdex Valorizado alcanzado en los descargos, se observa que la numeración de las órdenes 
de compra son distintas, ya que se inician en el mes de enero con el número 1930007 y culminan en el mes 
de diciembre con el número 1930862, lo que confirma la duplicidad de ordines de compra. 
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Por otro lado, revisado el numeral 3 de sus descargos, la servidora confirma los hechos observados al 
manifestar que la Asistente de Logística Janeth Hilaria Tarazona Penadillo, realizó la rendición de anticipos de 
S/ 3 475,00 y 3 525,00, y no hace mención alguna al hecho observado respecto al giro de los cheques a nombre 
de la asistenta de logística, siendo lo correcto que se gire a nombre del proveedor del bien en cumplimiento a 
lo establecido en la normativa legal. 
 

6. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 6 
 
SUMILLA 
SEGÚN INFORMACIÓN RECEPCIONADA EN DIGITAL Y FÍSICO POR EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y 
VENTAS OFICINA N. ° 6 E INFORMACIÓN OBTENIDA POR EL SISTEMA SIINCO, SE EVIDENCIÓ 299 
DOCUMENTOS FUENTES ANULADAS FACTURAS Y BOLETAS POR CONCEPTO DE COLATERALES 
QUE NO SE SUSTENTAN FÍSICAMENTE O VIRTUAL EL ORIGEN DE SU ANULACIÓN. 
 
CONDICIÓN 
Según la Información que nos fue alcanzada por el área de Promoción y Ventas Oficina n. ° 6, la recepción en 
digital y físico, con la información obtenida del SISTEMA SIINCO se evidenció 299 documentos fuentes 
anuladas, facturas y boletas por concepto de colaterales que carece de sustento físico o virtual de dicho 
documento fuente, para que proceda su anulación y validación respectiva.   
 
Se hace hincapié que con fecha 1 de diciembre 2021 el Técnico Recaudador DIEGO CANCHES CAÑOLI, 
según Informe n. ° 001-2021-TR-COBRANZAS EPS SEDA HUÁNUCO S.A. (imagen n. ° 1); indicó que las 
boletas y facturas electrónicas de pago de servicios colaterales, no se pudieron expedir en su oportunidad, 
dichas boletas o facturas son comprobantes de pago, el cual genera por una sola vez y se emite al usuario 
como comprobante al cobro de servicio colateral que está efectuando. 
 
Así mismo se observó que en el SISTEMA SIINCO por concepto de colaterales se puede girar una factura o 
boleta que ha sido anulada, nuevamente con fechas siguientes lo cual se presume que dichos módulos pueden 
ser manipulados se adjunta cuadro donde se demuestra una factura y una boleta girada dos veces y anuladas 
 
Documentación que nos fue entregada por la entidad para nuestra evaluación: 
a) Reporte de ventas Colaterales de Enero a diciembre 2019 
b) Resumen Detallado de Facturación 
c) Informe n. ° 001-2021-TR-COBRANZAS EPS SEDA HUÁNUCO S.A 
 
Se resume la información referente a la documentación anulada, como sigue: 



 
LARRYMANUELPIMINCHUMOLEYTON 

                   & ASOCIADOS S. CIVIL 

Página 71 de 104 
 

SEGÚN SISTEMA SIINCO DE ENERO A DICIEMBRE 2019 
ITEM 

GENERAL MES 

ITEM 

POR MES  
FECHA NRO. DOCUMENTO INSCRIPCION RUC/DNI NOMBRE 

VALOR DE 

VENTA 
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01 ene-19 01 02/01/2019 B B101 9239 1295698 80357084 (A) RAMIREZ SOTO TEODORA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

02 ene-19 02 03/01/2019 B B101 9257 1326301 22507083 (A) SANCHEZ DEL POZO JOSE VICENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

03 ene-19 03 03/01/2019 B B101 9258 1185786 22424805 (A) PADILLA DE ZAVALETA LEONOR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

04 ene-19 04 03/01/2019 B B101 9263 1022917 NN (A) MALPARTIDA ULISES 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

05 ene-19 05 03/01/2019 B B101 9265 1020404 22422068 (A) APONTE MIRANDA FELIX 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

06 ene-19 06 03/01/2019 B B101 9266 1028526 22497195 (A) ARTETA TRUJILLO ROSA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

07 ene-19 07 03/01/2019 B B101 9268 1028991 NN (A) MORY BERROSPI LIZAIDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

08 ene-19 08 03/01/2019 B B101 9269 1311757 22504315 (A) NEGRETE DURAND MIGUEL ANGEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

09 ene-19 09 03/01/2019 B B101 9270 1311757 22504315 (A) NEGRETE DURAND MIGUEL ANGEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

10 ene-19 10 03/01/2019 B B101 9273 1035967 NN (A) CESPEDES LLANOS RAMIRO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

11 ene-19 11 03/01/2019 B B101 9274 1128414 NN (A) CHAVEZ BOCANEGRA LIBORIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

12 ene-19 12 03/01/2019 B B101 9276 1138085 NN (A) RIVERA Y ALVAREZ REINA Y ESPOSO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

13 ene-19 13 03/01/2019 B B101 9277 1271076 22432548 (A) PALACIOS MARTEL HERLES REYNALDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

14 ene-19 14 03/01/2019 B B101 9278 1336436 22499247 (A) ALCANTARA CASTAÑEDA ROCIO DEL MILAGRO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

15 ene-19 15 03/01/2019 B B101 9279 1156316 NN (A) RIVERA SHEREIBER EDNA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

16 ene-19 16 03/01/2019 B B101 9282 1310381 9840510 (A) BERNARDO FABIAN DUZI ERKKI 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

17 ene-19 17 03/01/2019 B B101 9283 1062313 NN (A) LLANOS MARTEL NIDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

18 ene-19 18 03/01/2019 B B101 9284 1298599 10696873 (A) BRAVO AVILA MERLI CARMEN 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

19 ene-19 19 03/01/2019 B B101 9285 1305362 41475615 (A) ESQUIVEL LUNA ERICA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

20 ene-19 20 03/01/2019 B B101 9286 1199168 22484849 (A) BALVIN BLACIDO CLAUDIA IDELBERTA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

21 ene-19 21 03/01/2019 B B101 9287 1277776 22475437 (A) JARA CERVANTES TOMAS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

22 ene-19 22 03/01/2019 B B101 9291 1019898 NN (A) CARRILLO INOCENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

23 ene-19 23 03/01/2019 B B101 9292 1295698 80357084 (A) RAMIREZ SOTO TEODORA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

24 ene-19 24 03/01/2019 B B101 9293 1336703 0 (A) LEANDRO PONCE ALEX CLEVER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

25 ene-19 25 03/01/2019 B B101 9294 1185128 74602393 (A) OSORIO TRINIDAD MELIZA DORIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

26 ene-19 26 04/01/2019 B B101 9279 1156316  (A) RIVERA SHEREIBER EDNA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

27 ene-19 27 04/01/2019 B B101 9308 1018615  (A) ARRETEA VILLANUEVA CORSINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

28 ene-19 28 09/01/2019 B B101 9367 1113280  (A) CAMPOS OSWALDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

29 ene-19 29 10/01/2019 B B101 9375 1072097 22401757 (A) HERRERA PEREZ MIGUEL ANGEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

30 ene-19 30 10/01/2019 B B101 9380 1192945 22714429 (A) LAVADO RIQUELME CATALINO FRANCISCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

31 ene-19 31 11/01/2019 B B101 9387 1236471 22425032 (A) VERDE MALPARTIDA EUSEBIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

32 ene-19 32 16/01/2019 B B101 9435 1148123 40715114 (A) RUIZ REFULIO ERICK MOISES 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

33 ene-19 33 17/01/2019 B B101 9468 1336805 41606010 (A) JARA BONILLA DAVID  ELOY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

34 ene-19 34 17/01/2019 B B101 9470 1336805 41606010 (A) JARA BONILLA DAVID  ELOY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

35 ene-19 35 22/01/2019 B B101 9569 1010980 22426886 (A) LOPEZ DE BASHI ALMIRA AUREA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

36 ene-19 36 23/01/2019 B B101 9610 1043069  (A) BALLARDO WILI 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

37 ene-19 37 23/01/2019 B B101 9611 1050397  (A) BERAUN LOPEZ GLICERIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

38 ene-19 38 24/01/2019 B B101 9626 1323988 43536135 (A) SANCHEZ FLORES DAVID 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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39 ene-19 39 25/01/2019 B B101 9653 1129175  (A) ECHEVARRIA J YONEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

40 ene-19 40 30/01/2019 B B101 9731 1056597  (A) URETA LUISA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

41 ene-19 41 31/01/2019 B B101 9742 1334130 22510254 (A) SALINAS ACUÑA YECENIA VICTORIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

42 ene-19 42 31/01/2019 B B101 9749 1106474  (A) REGALADO NACION JORGE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

43 feb-19 01 01/02/2019 B B101 9770 1159251 22425175 (A) FABIAN ALBERTO JORGE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

44 feb-19 02 04/02/2019 B B101 9784 1132874  (A) MALLQUI RAMOS MANZUETO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

45 feb-19 03 05/02/2019 B B101 9795 1333902 6594119 (A) AYBAR QUINTANILLA DORA ROSA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

46 feb-19 04 05/02/2019 B B101 9796 1196234 22658978 (A) CABALLERO MORALES JONEL ALBINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

47 feb-19 05 05/02/2019 B B101 9797 1137846 NN (A) JIMENEZ SILVINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

48 feb-19 06 05/02/2019 B B101 9804 1279347 NN (A) ITURRI JARA HECTOR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

49 feb-19 07 05/02/2019 B B101 9807 1288702 22729019 (A) GALLARDO MIRAVAL ETHEL LADISLAO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

50 feb-19 08 06/02/2019 B B101 9817 1208626 22452029 (A) SANTIAGO VASQUEZ VIDAL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

51 feb-19 09 06/02/2019 B B101 9830 1279347 NN (A) ITURRI JARA HECTOR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

52 feb-19 10 06/02/2019 B B101 9832 1085796 NN (A) GOICOCHEA V VICTOR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

53 feb-19 11 06/02/2019 B B101 9834 1051332 NN (A) ALVARES V PASCUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

54 feb-19 12 06/02/2019 B B101 9836 1323773 22434825 (A) SEQUEIROS FUENTES FLORENTINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

55 feb-19 13 06/02/2019 B B101 9837 1325093 22517197 (A) VILLANUEVA DOMINGUEZ LIZ MARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

56 feb-19 14 06/02/2019 B B101 9838 1082088 NN (A) ASTO ROSAS CARMEN DEL PILAR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

57 feb-19 15 07/02/2019 B B101 9843 1116909 NN (A) MIRAVAL ANTONIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

58 feb-19 16 07/02/2019 B B101 9844 1115293 NN (A) ESPINOZA EDITH 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

59 feb-19 17 07/02/2019 B B101 9845 1110049 NN (A) DAVILA RAMON CLAVERIANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

60 feb-19 18 07/02/2019 B B101 9846 1322965 4086306 (A) HURTADO CARHUAMACA JAVIER LUIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

61 feb-19 19 07/02/2019 B B101 9847 1231818 40750990 (A) APOLINARIO MORALES MARIA YERMI 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

70 feb-19 28 14/02/2019 B B101 9965 1336565 0 (A) GUZMAN JIMENEZ CRISTINA CRISANTINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

69 feb-19 27 14/02/2019 B B101 9964 1336565 0 (A) GUZMAN JIMENEZ CRISTINA CRISANTINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

67 feb-19 25 11/02/2019 B B101 9924 1162303 22404194 (A) HUASCO MORALES FIDEL SAMUEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

66 feb-19 24 11/02/2019 B B101 9903 1281090 41059450 (A) MATEO SOLANO GLADYS JENNY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

65 feb-19 23 11/02/2019 B B101 9901 1038448 8741084 (A) TARAZONA PINO JORGE AUGUSTO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

64 feb-19 22 08/02/2019 B B101 9874 1043398 22429859 (A) RIOS N FILOMENO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

68 feb-19 26 14/02/2019 B B101 9819 1326549 22460552 (A) ROJAS SERRANO LISBETH SEGUNDINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

63 feb-19 21 07/02/2019 B B101 9853 1337730 9451374 (A) ESTEBAN FLORES YRIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

62 feb-19 20 07/02/2019 B B101 9852 1114407 NN (A) CABRERA CESAR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

71 feb-19 29 14/02/2019 B B101 9979 1075396 NN (A) ALVARADO LUIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

72 feb-19 30 22/02/2019 B B101 10102 1180952 22747512 (A) RUMI CIPRIANO RUMELA P. 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

73 feb-19 31 25/02/2019 F F101 756 1000000 20573205678 (A) UNIDAD EJECUTORA  DE EDUCACION - UGEL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

74 feb-19 32 25/02/2019 B B101 10130 1322432 22487831 (A) ZAVALA SOLIS MARINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

75 feb-19 33 25/02/2019 B B101 10139 1318845 20126850680 (A) UNIDAD EJECUTORA DE EDUCACION-UGEL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

76 feb-19 34 28/02/2019 B B101 10189 1330034 4208745 (A) ESPAÑA BLANCO ARTURO GUMERCINDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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77 mar-19 01 14/03/2019 B B101 10363 1285141 41797753 (A) ACOSTA VALDIVIA WINDER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

78 mar-19 02 18/03/2019 B B101 10392 1162825  (A) SUAREZ ORBEZO AUGURIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

79 mar-19 03 20/03/2019 B B101 10471 1295212 40715114 (A) RUIZ REFULIO ERICK MOISES 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

80 mar-19 04 21/03/2019 B B101 10501 1217503 22458848 (A) PAUCAR FIGUEROA CARMEN JUANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

81 mar-19 05 21/03/2019 B B101 10502 1217503 22458848 (A) PAUCAR FIGUEROA CARMEN JUANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

82 mar-19 06 21/03/2019 B B101 10503 1217503 22458848 (A) PAUCAR FIGUEROA CARMEN JUANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

83 mar-19 07 21/03/2019 B B101 10504 1217503 22458848 (A) PAUCAR FIGUEROA CARMEN JUANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

84 mar-19 08 26/03/2019 B B101 10579 1034524  (A) DIOSES LA MADRID CESAR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

85 mar-19 09 26/03/2019 B B101 10582 1289032 22414039 (A) VENTURA FANO CARLOS TELESFORO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

86 mar-19 10 27/03/2019 B B101 10607 1270655 43806614 (A) PANTOJA ROJAS MILAGROS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

87 mar-19 11 27/03/2019 B B101 10614 1288860 22431934 (A) COTRINA MACCHA SABINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

88 mar-19 12 28/03/2019 B B101 10617 1220973 NN (A) JUIPA TUCTO AMBROSIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

89 mar-19 13 28/03/2019 B B101 10625 1180338 22477359 (A) PEREZ HUAYANAY ADELINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

90 mar-19 14 28/03/2019 B B101 10628 1261290 22701551 (A) LIVIA TADEO AGRIPINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

91 mar-19 15 28/03/2019 B B101 10629 1261290 22701551 (A) LIVIA TADEO AGRIPINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

92 mar-19 16 29/03/2019 B B101 10632 1155268 23146693 (A) GODOY CARHUA SARA SOLEDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

93 abr-19 01 01/04/2019 B B101 10648 1004299 NN (A) ALVA ADRIANO PABLO NICANOR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

94 abr-19 02 01/04/2019 B B101 10650 1006611 NN (A) PORTILLO HERRERA CIPRIANO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

95 abr-19 03 01/04/2019 B B101 10658 1006746 NN (A) JUMP SALDIVAR ELIZABETH 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

96 abr-19 04 01/04/2019 B B101 10664 1284582 23005715 (A) CHOQUE FIRATA HILDA CACEANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

97 abr-19 05 01/04/2019 B B101 10665 1337983 NULLNULL (A) JARA CANDELARIO JUAN 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

98 abr-19 06 01/04/2019 B B101 10670 1021530 NN (A) TRUJILLO FLORES ARISA L 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

99 abr-19 07 02/04/2019 B B101 10672 1028606 22461545 (A) BERROSPI BELSUZARRI NATALI LIESL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

100 abr-19 08 02/04/2019 B B101 10684 1278391 4060044 (A) LEON QUISPE ELSA ANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

101 abr-19 09 04/04/2019 B B101 10696 1285243 42883221 (A) MAJINO LINARES MIGUEL HUGO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

102 abr-19 10 04/04/2019 B B101 10699 1073292 22407476 (A) VALLES MARAVI RICARDO HERNAN 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

103 abr-19 11 05/04/2019 F F101 793 1065941 20146009060 (A) CONCEJO DISTRITAL AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

104 abr-19 12 05/04/2019 B B101 10718 1180338 22477359 (A) PEREZ HUAYANAY ADELINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

105 abr-19 13 05/04/2019 B B101 10720 1006746 NN (A) JUMP SALDIVAR ELIZABETH 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

106 abr-19 14 08/04/2019 F F101 793 1065941  (A) CONCEJO DISTRITAL AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

107 abr-19 15 08/04/2019 B B101 10733 1026739 NN (A) REYES ESPINOZA AIDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

108 abr-19 16 08/04/2019 B B101 10734 1004299 NN (A) ALVA ADRIANO PABLO NICANOR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

109 abr-19 17 08/04/2019 B B101 10738 1261325 NN (A) OROSCO JULCA DENIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

110 abr-19 18 08/04/2019 B B101 10740 1132705 NN (A) RAFAEL PUJAY BERTHA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

111 abr-19 19 08/04/2019 B B101 10741 1125728 NN (A) FERNANDEZ I SILVIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

112 abr-19 20 08/04/2019 B B101 10742 1116501 NN (A) AYALA CORSINO AMANDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

113 abr-19 21 08/04/2019 B B101 10743 1135468 22422830 (A) MONTES BRAVO VIOLETA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

114 abr-19 22 10/04/2019 B B101 10775 1000000 9775253 (A) REINA BAILON DE JAUNI 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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115 abr-19 23 11/04/2019 B B101 10781 1065010 22493226 (A) FAUSTINO CALDAS NORMA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

116 abr-19 24 11/04/2019 B B101 10783 1160685 NN (A) TOBIAS F SANCHEZ C 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

117 abr-19 25 12/04/2019 B B101 10798 1046164 22420176 (A) QUIROZ CRUZ RAFAEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

118 abr-19 26 12/04/2019 B B101 10802 1178903 22427840 (A) FELICIANO CABRERA VELASQUEZ 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

119 abr-19 27 15/04/2019 B B101 10823 1149599 22409021 (A) CHANG ESPINOZA GLADIS MARGARITA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

120 abr-19 28 16/04/2019 B B101 10831 1160856 NN (A) RAYCOVICH JORGE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

121 abr-19 29 16/04/2019 B B101 10839 1135560 10109784 (A) QUINTANA OCHOA RUBEN 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

122 abr-19 30 20/04/2019 B B101 10852 1149486 NN (A) DURAND VDA DE LUISA M 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

123 abr-19 31 23/04/2019 B B101 10907 1276571 4067515 (A) LOPEZ POMA RAFAEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

124 abr-19 32 23/04/2019 B B101 10910 1213918 22720750 (A) INOCENTE SUAREZ FORTUNATO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

125 may-19 01 02/05/2019 F F101 824 1000000 20489250731 (A) GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

126 may-19 02 02/05/2019 B B101 11023 1004642 NN (A) GUTARRA VARA JOSE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

127 may-19 03 02/05/2019 B B101 11024 1005927 NN (A) CORNEJO RAMIREZ SADI 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

128 may-19 04 02/05/2019 B B101 11029 1136516 NN (A) TINEO ESTEBAN JESUS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

129 may-19 05 02/05/2019 B B101 11031 1164496 22462008 (A) SANCHEZ CARDENAS RAUL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

130 may-19 06 02/05/2019 B B101 11033 1165748 NN (A) GARCIA VALENTIN JAIME L 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

131 may-19 07 02/05/2019 B B101 11035 1059534 NN (A) CAMPOS BALDEON SERGIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

132 may-19 08 02/05/2019 B B101 11036 1278357 4214924 (A) CAMPOS BALDEON SERGIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

133 may-19 09 03/05/2019 B B101 11037 1324785 7878115 (A) RUIZ GONZALES MANTERO JUAN CARLOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

134 may-19 10 03/05/2019 B B101 11041 1088595 NN (A) RAMIREZ ROBLES FANY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

135 may-19 11 03/05/2019 B B101 11045 1212166 22516564 (A) JOAQUIN BAYLON ALFREDO WILDER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

136 may-19 12 03/05/2019 B B101 11050 1000000 22654688 (A) DEL VALLE VILLANUEVA HERECILIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

137 may-19 13 06/05/2019 B B101 11070 1088595 NN (A) RAMIREZ ROBLES FANY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

138 may-19 14 06/05/2019 B B101 11071 1004642 NN (A) GUTARRA VARA JOSE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

139 may-19 15 06/05/2019 B B101 11072 1005927 NN (A) CORNEJO RAMIREZ SADI 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

140 may-19 16 06/05/2019 B B101 11074 1324785 7878115 (A) RUIZ GONZALES MANTERO JUAN CARLOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

141 may-19 17 06/05/2019 B B101 11075 1165748 NN (A) GARCIA VALENTIN JAIME L 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

142 may-19 18 07/05/2019 B B101 11085 1130441 22962434 (A) MALLQUI CAMPOS ANTONIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

143 may-19 19 08/05/2019 B B101 11095 1292775 46327021 (A) AQUINO ESTEBAN JAIME JUVER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

144 may-19 20 08/05/2019 B B101 11106 1075578 80528034 (A) ESPINOZA BERNARDO JOSE MANUEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

145 may-19 21 10/05/2019 B B101 11129 1191795 42186858 (A) ZAVALETA PADILLA LIZ KARINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

146 may-19 22 14/05/2019 B B101 11147 1145299  (A) CHAVEZ GRACIELA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

147 may-19 23 14/05/2019 B B101 11151 1089245 22487535 (A) REYES CARBAJAL LILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

148 may-19 24 16/05/2019 F F101 827 1239703 20489250731 (A) GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

149 may-19 25 20/05/2019 B B101 11206 1296428  (A) ESPINOZA ORTEGA NORMA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

150 may-19 26 22/05/2019 B B101 11270 1334356 22470731 (A) MARIN HORNA JOSE RANULFO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

151 may-19 27 22/05/2019 B B101 11280 1256419  (A) SANCHEZ HIDALGO DIGNA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

152 may-19 28 23/05/2019 B B101 11297 1094093  (A) ZEVALLOS M ESTHER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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153 may-19 29 24/05/2019 B B101 11324 1065930 9603183 (A) MOREYRA MORALES JOSE MARTIN 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

154 jun-19 01 03/06/2019 B B101 11396 1135457 22422830 (A) MONTES DE ORDOÑEZ VIOLETA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

155 jun-19 02 03/06/2019 B B101 11411 1326334 10408283472 (A) LUCAS RESURRECCION YENNI ERNESTINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

156 jun-19 03 03/06/2019 B B101 11414 1012120 22420837 (A) LEIVA Y ECHEVARRIA AUGUSTO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

157 jun-19 04 03/06/2019 B B101 11418 1023634 NN (A) FIGUEROA TEOBALDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

158 jun-19 05 03/06/2019 B B101 11419 1313271 41437687 (A) REYES CAM ABEL OSBALDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

159 jun-19 06 04/06/2019 B B101 11421 1079027 40782450 (A) NICOLAS GODOY ERNESTO ILICH 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

160 jun-19 07 04/06/2019 B B101 11433 1149895 NN (A) POMPEYO CAMPOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

161 jun-19 08 05/06/2019 B B101 11453 1064484 22510051 (A) OBREGON LOPEZ LUZ ELENA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

162 jun-19 09 06/06/2019 F F101 831 1313646 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

163 jun-19 10 06/06/2019 F F101 832 1309639 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE3 AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

164 jun-19 11 06/06/2019 F F101 833 1313646 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

165 jun-19 12 06/06/2019 F F101 834 1306147 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

166 jun-19 13 06/06/2019 B B101 11454 1134876 NN (A) FLORES DE ALAMA BERTHA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

167 jun-19 14 06/06/2019 B B101 11460 1307148 NN (A) JUNTA VECINAL DEL COMPLEJO HABITACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

168 jun-19 15 10/06/2019 B B101 11470 1336567 0 (A) AREVALO GUERRA RAUL FREDDY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

169 jun-19 16 11/06/2019 B B101 11488 1240762 22409394 (A) OCHOA Y PEREZ ABSOLINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

170 jun-19 17 12/06/2019 B B101 11501 1045629 NN (A) CUZCANO SOLORZANO ALFONSO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

171 jun-19 18 13/06/2019 B B101 11515 1337644 22515025 (A) CELSO MARTINEZ SOLEDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

172 jun-19 19 13/06/2019 B B101 11519 1064484 22510051 (A) OBREGON LOPEZ LUZ ELENA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

173 jun-19 20 13/06/2019 B B101 11524 1322852 42220914 (A) GUADALUPE ROJAS TEJADA LUIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

174 jun-19 21 18/06/2019 B B101 11563 1336842 22422226 (A) BERROSPI CASTILLO VICTOR JAVIER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

175 jun-19 22 20/06/2019 B B101 11619 1188358 31623141 (A) SOLER DE GOMERO AIDA LUZ 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

176 jun-19 23 20/06/2019 B B101 11620 1188358 31623141 (A) SOLER DE GOMERO AIDA LUZ 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

177 jun-19 24 21/06/2019 F F101 840 1073952 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

178 jun-19 25 26/06/2019 F F101 842 1274159 20146009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

179 jun-19 26 26/06/2019 B B101 11687 1064702  (A) VALDIVIEZO ESPINOZA MARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

180 jun-19 27 27/06/2019 B B101 11711 1011447 NN (A) CASTAÑEDA MIRAVAL ERNESTO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

181 jun-19 28 28/06/2019 B B101 11723 1338040 22753990 (A) AVILA CALDERON JORGE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

182 jul-19 01 01/07/2019 B B101 11738 1194561 45018792 (A) OBREGON PEREZ DENNYS PABEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

183 jul-19 02 01/07/2019 B B101 11739 1310563 22508225 (A) CASTILLO UCULMANA ANA BERTHA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

184 jul-19 03 01/07/2019 B B101 11743 1273603 22461573 (A) SOSA RAMIREZ POMPEYO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

185 jul-19 04 01/07/2019 B B101 11745 1103073 NN (A) CAJAHUANCA DAVID 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

186 jul-19 05 01/07/2019 B B101 11747 1211416 22436032 (A) GONZALEZ SALAMANCA MANUEL CELSO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

187 jul-19 06 02/07/2019 B B101 11761 1079243 40783490 (A) RAPRI SOLANO ZEIDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

188 jul-19 07 03/07/2019 B B101 11773 1079243 40783490 (A) RAPRI SOLANO ZEIDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

189 jul-19 08 04/07/2019 B B101 11783 1162030  (A) SUTEP - LA CASA DEL MAESTRO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

190 jul-19 09 04/07/2019 B B101 11792 1323353 8104728 (A) CACVHAY RIVERA PEDRO ELIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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191 jul-19 10 04/07/2019 B B101 11793 1248522 22436472 (A) TRUJILLO ROBLES RUBISOL EUGENIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

192 jul-19 11 05/07/2019 B B101 11806 1239792 NN (A) PROMOT.EDUC.AUGUSTO SALAZAR BONDY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

193 jul-19 12 05/07/2019 B B101 11807 1239792 NN (A) PROMOT.EDUC.AUGUSTO SALAZAR BONDY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

194 jul-19 13 08/07/2019 B B101 11823 1044491 22460191 (A) PAJUELO MEDRANO WALTER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

195 jul-19 14 10/07/2019 B B101 11862 1337376 22460488 (A) PAREDES Y SOTO MARIA DEL ROSARIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

196 jul-19 15 11/07/2019 B B101 11878 1052708 22351816 (A) VILLEGAS C BENEDICTO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

197 jul-19 16 12/07/2019 F F101 849 1000000 20489250731 (A) GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

198 jul-19 17 16/07/2019 F F101 854 1073952 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

199 jul-19 18 16/07/2019 B B101 11951 1265749  (A) FABIAN DE ORIZANO ANTONIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

200 jul-19 19 18/07/2019 B B101 12012 1173293  (A) ROJAS FABIAN HILARION 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

201 jul-19 20 19/07/2019 B B101 12044 1069003 NN (A) CONTRERAS TUCTO ELIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

202 jul-19 21 30/07/2019 F F101 856 1264306 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

203 jul-19 22 31/07/2019 B B101 12192 1248522 22436472 (A) TRUJILLO ROBLES RUBISOL EUGENIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

204 jul-19 23 31/07/2019 B B101 12193 1273603 22461573 (A) SOSA RAMIREZ POMPEYO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

205 jul-19 24 31/07/2019 B B101 12194 1273603 22461573 (A) SOSA RAMIREZ POMPEYO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

206 ago-19 01 14/08/2019 F F101 867 1000000 20601348404 (A) GRUPO TORRES Y ACHO  E.I.R.L. 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

207 ago-19 02 16/08/2019 B B101 12349 1126434 20990210 (A) GARAY ESPINOZA WILDER DE LA CRUZ 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

208 ago-19 03 20/08/2019 B B101 12417 1199420 22469042 (A) EULARIO AMBROCIO VIDAL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

209 ago-19 04 21/08/2019 B B101 12429 1265294 NN (A) JUANCHO TRINIDAD BRUNO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

210 ago-19 05 21/08/2019 B B101 12449 1246779 22434619 (A) ABAD Y DURAN VICTORIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

211 ago-19 06 22/08/2019 B B101 12454 1199453 1010555 (A) CAPILLA REVOLLEDO FRANQUELITO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

212 ago-19 07 26/08/2019 B B101 12525 1237676 NN (A) MEZA CISNEROS SIMIONA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

213 ago-19 08 27/08/2019 F F101 870 1338172 20601348404 (A) GRUPO TORRES Y ACHO  E.I.R.L. 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

214 ago-19 09 27/08/2019 B B101 12537 1338190 NN (A) JUNTA DE PROPIETARIOS A-03 FONAVI II 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

215 ago-19 10 28/08/2019 B B101 12555 1337760 23167880 (A) HERRERA GARCIA NECIEN CROL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

216 sept-19 01 03/09/2019 F F101 875 1309673 20746009060 (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

217 sept-19 02 04/09/2019 F F F101 876 1309673 20146009060 (C) (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

218 sept-19 03 05/09/2019 B B101 12622 1338179  (A) MIRAVAL TADEO DENIS OCTAVIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

219 sept-19 04 06/09/2019 F F F101 879 1058180 20146009060 (C) (A) CONCEJO DISTRITAL AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

220 sept-19 05 09/09/2019 B B101 12647 1281932 45332691 (A) HERNANDEZ MATTOS SHEYLA GRACIELA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

221 sept-19 06 09/09/2019 B B101 12649 1265294 NN (A) JUANCHO TRINIDAD BRUNO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

222 sept-19 07 09/09/2019 B B101 12650 1025205 44455203 (A) BERNAL BALDEON CECILIA JOHANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

223 sept-19 08 09/09/2019 B B101 12658 1142321 43161134 (A) MAMANI NAVARRO MARCCK LEE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

224 sept-19 09 09/09/2019 B B101 12660 1046266 NN (A) MARIN HERMOSA LUIS A 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

225 sept-19 10 09/09/2019 B B101 12662 1336729 22475829 (A) RIVERA AVILES ALEJANDRA  LILIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

226 sept-19 11 09/09/2019 B B101 12663 1101935 NN (A) QUISPE AMBROSIO VICTORIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

227 sept-19 12 09/09/2019 B B101 12664 1210277 22408873 (A) VILLANUEVA TELLO FREDY MANUEL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

228 sept-19 13 09/09/2019 B B101 12666 1026477 4007362 (A) TITO DE PUCUHUANCA DOMINGA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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229 sept-19 14 09/09/2019 B B101 12667 1280420 22520135 (A) PILCO VALDIVIA FREDDY ROLAND 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

230 sept-19 15 09/09/2019 B B101 12668 1259081 NN (A) GALLARDO MIRAVAL ZAIDA ADA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

231 sept-19 16 11/09/2019 B B101 12698 1271463 NN (A) JOY ROJAS VDA. DE SATO HERIBERTA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

232 sept-19 17 12/09/2019 B B101 12705 1267707 NN (A) RUBIO PALERMO JULIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

233 sept-19 18 12/09/2019 B B101 12706 1255532 176716 (A) CORTAVIRRIA HUAMAN SATURNINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

234 sept-19 19 12/09/2019 B B101 12707 1190067 4058199 (A) VENTURA DE COLQUI ALEJANDRINA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

235 sept-19 20 12/09/2019 B B101 12717 1193242 22403449 (A) GERONIMO VILLOGAS FABIAN 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

236 sept-19 21 12/09/2019 B B101 12722 1145302 NN (A) VIGILIO MARCELINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

237 sept-19 22 13/09/2019 B B101 12733 1095618 42290150 (A) ZAMUDIO ALCANTARA MELINDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

238 sept-19 23 13/09/2019 B B101 12739 1279574 NN (A) TELLO VDA. DE DIAZ DIOMILA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

239 sept-19 24 16/09/2019 B B101 12749 1335793 8729189 (A) HERRERA ROJAS LUCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

240 sept-19 25 17/09/2019 B B101 12773 1316729 15594304 (A) GARCIA VEAS FLOR DE MARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

241 sept-19 26 17/09/2019 B B101 12799 1262791  (A) INGUNZA NESTERENKO MIGUEL ANTONIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

242 sept-19 27 19/09/2019 F F101 888 1264306  (A) CONCEJO DISTRITAL DE AMARILIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

243 sept-19 28 26/09/2019 B B101 12939 1335836 22423165 (A) MORALES SALAS DAVID 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

244 sept-19 29 28/09/2019 B B101 12964 1324525 22520395 (A) CERVANTES ROJAS YOLANDA INOCENTA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

245 oct-19 01 01/10/2019 B B101 12990 1056699 NN (A) ANAMPA CARLOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

246 oct-19 02 01/10/2019 B B101 13000 1193184 22433774 (A) MEZA PONCE ARNALDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

247 oct-19 03 02/10/2019 B B101 13004 1045152  (A) QUISPE LA MADRID MERCEDES PILAR 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

248 oct-19 04 03/10/2019 B B101 13015 1056699 NN (A) ANAMPA CARLOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

249 oct-19 05 10/10/2019 B B101 13082 1316650 22490150 (A) MELGAREJO MORENO REYMUNDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

250 oct-19 06 14/10/2019 B B101 13121 1000000 20404578104 (A) SERVICIOS MAC E.I.R.L 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

251 oct-19 07 15/10/2019 B B101 13124 1035650 NN (A) ESCOBAR MARTEL JOSE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

252 oct-19 08 17/10/2019 B B101 13191 1167831 22863494 (A) GARAY ESPINOZA SARA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

253 oct-19 09 22/10/2019 B B101 13216 1078742 NN (A) PAJUELO CORDOVA GROVER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

254 oct-19 10 23/10/2019 B B101 13277 1136516 NN (A) TINEO ESTEBAN JESUS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

255 oct-19 11 24/10/2019 B B101 13306 1337593 22506366 (A) MEZA FERNANDEZ MARIA ELENA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

256 oct-19 12 28/10/2019 F F101 902 1034795  (A) GERENCIA SUB REGION HCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

257 oct-19 13 28/10/2019 F F101 903 1034795  (A) GERENCIA SUB REGION HCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

258 nov-19 01 04/11/2019 B B101 13397 1155768  (A) TELLO BRANCACHO SUCECION 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

259 nov-19 02 05/11/2019 B B101 13401 1026375 46221919 (A) AGUI BERNAL HENRY MIKHAIL 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

260 nov-19 03 08/11/2019 F F101 905 1338287 71688919 (A) CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

261 nov-19 04 15/11/2019 B B101 13559 1120949  (A) DECIDERIO CARLOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

262 nov-19 05 18/11/2019 B B101 13596 1149124  (A) PASCAL CARLOS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

263 nov-19 06 22/11/2019 B B101 13668 1147688  (A) ELGUERA VILLODAS ELVIRA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

264 nov-19 07 25/11/2019 B B101 13689 1008226  (A) ACOSTA ESPINOZA CRISTY M 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

265 nov-19 08 25/11/2019 B B101 13711 1098428 22879290 (A) ASENCIOS HUAMAN GOMER NEMIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

266 dic-19 01 02/12/2019 B B101 13766 1200195 9900719 (A) CONTRERAS TUCTO ELIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  
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SEGÚN SISTEMA SIINCO DE ENERO A DICIEMBRE 2019 
ITEM 

GENERAL MES 

ITEM 

POR MES  
FECHA NRO. DOCUMENTO INSCRIPCION RUC/DNI NOMBRE 

VALOR DE 

VENTA 
I.G.V. REDONDEO IMPORTE OBSERVACION 

267 dic-19 02 02/12/2019 B B101 13774 1324934 43883880 (A) GUZMAN GONZALES YECI NELY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

268 dic-19 03 03/12/2019 B B101 13790 1324934 43883880 (A) GUZMAN GONZALES YECI NELY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

269 dic-19 04 03/12/2019 B B101 13792 1000000 22426001 (A) ESTRADA Y REYES GLADIS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

270 dic-19 05 03/12/2019 B B101 13797 1324934 43883880 (A) GUZMAN GONZALES YECI NELY 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

271 dic-19 06 03/12/2019 B B101 13800 1105268  (A) SOTO RAMOS CELESTINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

272 dic-19 07 03/12/2019 B B101 13801 1138085 NN (A) RIVERA Y ALVAREZ REINA Y ESPOSO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

273 dic-19 08 04/12/2019 B B101 13818 1155939 22469142 (A) ROJAS Y HUAMAN FELIX SABINO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

274 dic-19 09 04/12/2019 B B101 13819 1011970 NN (A) FALCON SOLORZANO BERNARDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

275 dic-19 10 04/12/2019 B B101 13821 1089767 NN (A) ROBLES ANTONIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

276 dic-19 11 04/12/2019 B B101 13822 1270440 10585746 (A) ESPINOZA QUIJANO VDA. DE JUY LIRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

277 dic-19 12 04/12/2019 B B101 13824 1295643 41009932 (A) CERCEDO MEGO ELSA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

278 dic-19 13 05/12/2019 B B101 13848 1088755 NN (A) REVOLLEDO PALOMINO ISAIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

279 dic-19 14 06/12/2019 B B101 13865 1116943  (A) FIGUEROA DURAND NILO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

280 dic-19 15 13/12/2019 B B101 13950 1332763 22429851 (A) PEHOVAZ JARA JORGE 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

281 dic-19 16 13/12/2019 B B101 13959 1016191 22402174 (A) TAPIA ENCARNACION ASHER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

282 dic-19 17 16/12/2019 B B101 13962 1016191 22402174 (A) TAPIA ENCARNACION ASHER 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

283 dic-19 18 16/12/2019 B B101 13977 1000000 22402077 (A) CARRILO ESTRADA ELIZABETH 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

284 dic-19 19 17/12/2019 B B101 13999 1277969 22480735 (A) MARTEL VILLOGAS YDEANIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

285 dic-19 20 18/12/2019 B B101 14021 1009205 20447350751 (A) CAMI S.R.L 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

286 dic-19 21 18/12/2019 B B101 14024 1335947 22508302 (A) POMA JAIMES MAGDA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

287 dic-19 22 18/12/2019 B B101 14046 1240295 15244428 (A) CUELLAR ESPINOZA TEOFILA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

288 dic-19 23 18/12/2019 B B101 14048 1117897  (A) AGUIRRE ADAMA HUMBERTO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

289 dic-19 24 19/12/2019 B B101 14069 1058851 22520923 (A) GONZALES SALDAÑA PEDRO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

290 dic-19 25 19/12/2019 B B101 14096 1138836  (A) REMIGIO MALLQUI MACABIA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

291 dic-19 26 20/12/2019 B B101 14125 1336431 22424564 (A) PIÑAN CONTRERAS FELISA BERTILA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

292 dic-19 27 26/12/2019 B B101 14162 1336187 20489250731 (A) GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

293 dic-19 28 26/12/2019 B B101 14163 1336187 20489250731 (A) GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

294 dic-19 29 27/12/2019 B B101 14200 1191308 4025706 (A) ROJAS SALVADOR VDA.DE MUNGUIA ANA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

295 dic-19 30 30/12/2019 B B101 14232 1011970 NN (A) FALCON SOLORZANO BERNARDO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

296 dic-19 31 30/12/2019 B B101 14233 1295643 41009932 (A) CERCEDO MEGO ELSA 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

297 dic-19 32 30/12/2019 B B101 14234 1089767 NN (A) ROBLES ANTONIO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

298 dic-19 33 30/12/2019 B B101 14235 1138085 NN (A) RIVERA Y ALVAREZ REINA Y ESPOSO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

299 dic-19 34 30/12/2019 B B101 14236 1138085 NN (A) RIVERA Y ALVAREZ REINA Y ESPOSO 0.00 0.00 0.00 0.00 POR SUSTENTAR DOCUMENTO FUENTE  

Comentarios: 
 
V En el cuadro anterior se detalla los 299 comprobantes anulados, según SISTEMA SIINCO, pero no existe una fuente que sustente y revele el motivo de su anulación.  
V Cabe recalcar que todo hecho administrativo debe estar debidamente sustentado, a efectos de que sean transparentes e identificables en el tiempo que se ejecutaron. 
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SE GIRA FACTURA Y BOLETA ANULADA DOS VECES EN FECHAS DIFERENTES 

GIRAN FACTURA Y BOLETAS ANULADAS EN DOS FECHAS DIFERENTES SEGÚN SISTEMA SIINCO  DE ENERO A DICIEMBRE 2019 

ITEM 
GENERAL MES 

ITEM 
POR 
MES  

FECHA 
NRO. 

DOCUMENTO 
INSCRIPCION RUC/DNI NOMBRE 

VALOR DE 
VENTA 

I.G.V. REDONDEO IMPORTE OBSERVACION 

103 abr-19 11 05/04/2019 F F101 793 1065941 20146009060 
(A) CONCEJO 
DISTRITAL 
AMARILIS 

0.00 0.00 0.00 0.00 
POR SUSTENTAR 
DOCUMENTO 
FUENTE  

106 abr-19 14 08/04/2019 F F101 793 1065941   
(A) CONCEJO 
DISTRITAL 
AMARILIS 

0.00 0.00 0.00 0.00 
POR SUSTENTAR 
DOCUMENTO 
FUENTE  

15 ene-19 15 03/01/2019 B B101 9279 

1156316 

NN 
(A) RIVERA 
SHEREIBER 
EDNA 

0.00 0.00 0.00 0.00 
POR SUSTENTAR 
DOCUMENTO 
FUENTE  

26 ene-19 26 04/01/2019 B B101 9279 

1156316 

  
(A) RIVERA 
SHEREIBER 
EDNA 

0.00 0.00 0.00 0.00 
POR SUSTENTAR 
DOCUMENTO 
FUENTE  
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CRITERIO 
La inobservancia a la siguiente normativa: 
DECRETO LEGISLATIVO N. º 1438 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTABILIDAD publicada en el diario El Peruano / Domingo 16 de setiembre de 2018 (é) 
Artículo 2.- Principios Adicionalmente a los principios que rigen el Derecho Público, y especialmente la 
Administración Financiera del Sector Público, el Sistema Nacional de Contabilidad se rige por los siguientes 
principios:  
1.   Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financieros realizados de forma 
integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la normativa contable vigente.  
2. Oportunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y revelación 
de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los 
hechos económicos. 
3.  Responsabilidad: Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y los servidores de la entidad 
del Sector Público deben proveer a las oficinas de contabilidad o las que hagan sus veces, la información de 
hechos de naturaleza económica, que incida o pueda incidir en la situación financiera y en los resultados de 
las operaciones de la entidad.  
4.  Transparencia: Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que sustente la naturaleza del 
registro contable, garantice una adecuada transparencia en la ejecución de los recursos, y permita asegurar el 
seguimiento de las fuentes de los productos o servicios generados.  
(é) 
Artículo 14.- Registro Contable  
14.1 El registro contable es el acto que consiste en reconocer, medir y registrar los hechos de una transacción, 
de acuerdo a su naturaleza, de forma oportuna, en las cuentas del plan contable que corresponda, sustentado 
con la respectiva documentación física o electrónica. 
 
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N. º 27444 LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley n. º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General (é) 
TÍTULO PRELIMINAR  
Artículo I. Ámbito de aplicación de la ley La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la 
Administraci·n P¼blica (é) 
1.10. Principio de eficacia. - Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en 
su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del 
procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este 
principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco 
normativo aplicable y su validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la 
aplicación de este principio. 
1.16. Principio de privilegio de controles posteriores. - La tramitación de los procedimientos administrativos 
se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho 
de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar 
las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz 
(é) 
1.2.1 Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus 
propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones 

del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan. 
 
Artículo 7.- Régimen de los actos de administración interna  
7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y 
jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a 
sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos 
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previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no 
se violen normas de orden público ni afecte a terceros.  
7.2 Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el órgano competente, en cuyo 
caso el órgano inferior que las reciba las documentará por escrito y comunicará de inmediato, indicando la 
autoridad de quien procede mediante la f·rmula, ñPor orden de ...ò 
 
RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA GENERAL N. º 320-2006-CG Contralor General (e) aprueba Normas 
de Control Interno. Publicado 3/11/2006 
(é) 
3. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
3.1. Procedimientos de autorización y aprobación 
La responsabilidad por cada proceso, actividad o tarea organizacional debe ser claramente definida, 
específicamente asignada y formalmente comunicada al funcionario respectivo. La ejecución de los procesos, 
actividades, o tareas debe contar con la autorización y aprobación de los funcionarios con el rango de autoridad 
respectivo. 
3.5. Verificaciones y conciliaciones 
Los procesos, actividades o tareas significativos deben ser verificados antes y después de realizarse, así como 
también deben ser finalmente registrados y clasificados para su revisión posterior. 
3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para asegurar su adecuado 
desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar la correcta revisión de los mismos y garantizar 
la trazabilidad de los productos o servicios generados. 
3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para asegurar que cumplen con los 
reglamentos, políticas, procedimientos vigentes y demás requisitos 
 
CAUSA  
Falta de control, monitoreo y seguimiento a los comprobantes de pago como son las facturas y boletas, por 
concepto de ventas de colaterales que se encuentran anuladas.  
 
EFECTO  
Los documentos anulados que ascendieron a 299, no fueron validados, porque la entidad carece de un archivo 
físico, ni virtual que se encuentre en un Backup, este hecho puede derivar en falta de transparencia al desarrollo 
de las operaciones de captación de ingresos por servicios colaterales.  
 
RECOMENDACIÓN 
Se implemente la generación de un archivo físico y/o virtual d los documentos que sustenten las operaciones 
realizadas por la captación de ingresos por venta de colaterales. 
 

 
7. DEFICIENCIA CONTROL INTERNO N. ° 7 

 
SUMILLA 
EL DEPÓSITO DE LA COBRANZA DE CAR CAJA MAYNAS CORRESPONDIENTE A LA RECAUDACIÓN 
DEL MES DE ABRIL DEL 2019 SE DEPOSITA EL 5 DE JUNIO DE 2019 EL IMPORTE DE S/11,282.00  
 
CONDICIÓN 
De la información entregada por el Coordinador de Recursos Financieros comprobante diario de operaciones 
bancarias n. ° 10011020 de fecha 6 de junio 2019, se evidencio que la recaudación de caja Maynas del mes 
de abril 2019 se deposita el 5 de junio 2019 según consta el comprobante de depósito hora 10:48:52 Mov: 
67406301 el importe de S/11,282.00 
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Documentación que nos fue entregada por la entidad para nuestra evaluación: 
 
a) Reporte de Recaudación Diaria de Caja Maynas, Caja Huancayo y Cooperativa Sembrar de enero a 

diciembre 2019 (Área de Cobranzas Archivo general) 
b) Comprobantes Diario de Operaciones Bancarias. (Comprobantes Emitidos por el Coordinador de Recursos 

Financieros (Tesorería) 
 
Se resume la información que contiene como sigue: 
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La inobservancia a la siguiente normatividad: 
 
DECRETO LEGISLATIVO N. º 1438 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTABILIDAD publicada en el diario El Peruano / Domingo 16 de setiembre de 2018 (é) 
Artículo 2.- Principios Adicionalmente a los principios que rigen el Derecho Público, y especialmente la 
Administración Financiera del Sector Público, el Sistema Nacional de Contabilidad se rige por los siguientes 
principios:  
1.   Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financieros realizados de forma 
integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la normativa contable vigente.  
2. Oportunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y revelación 
de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los 
hechos económicos. 
3.  Responsabilidad: Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y los servidores de la entidad 
del Sector Público deben proveer a las oficinas de contabilidad o las que hagan sus veces, la información de 
hechos de naturaleza económica, que incida o pueda incidir en la situación financiera y en los resultados de 
las operaciones de la entidad.  
4.  Transparencia: Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que sustente la naturaleza del 
registro contable, garantice una adecuada transparencia en la ejecución de los recursos, y permita asegurar el 
seguimiento de las fuentes de los productos o servicios generados.  
5. Uniformidad: Consiste en el reconocimiento, medición y presentación de los hechos económicos 
homogéneos, propiciando la comparabilidad de la información contable. 
(é) 
Artículo 14.- Registro Contable  
14.1 El registro contable es el acto que consiste en reconocer, medir y registrar los hechos de una transacción, 
de acuerdo a su naturaleza, de forma oportuna, en las cuentas del plan contable que corresponda, sustentado 
con la respectiva documentación física o electrónica. 
 
NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 1 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
Finalidad de los Estados Financieros 
9 Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera y del 
rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca 
de la situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a 
una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros 
también muestran los resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que les han 
sido confiados 
 
DIRECTIVA N. ° 006-2019-EF/51.01 RESOLUCIÓN DIRECTORAL N. º 019-2019-EF/51.01 òLINEAMIENTOS 
PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA 
Y COMPLEMENTARIA PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y 
OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS QUE ADMINISTREN RECURSOS PđBLICOSó (é) 
 
6. LINEAMIENTOS PARA LA PREPARACIčN DE LA INFORMACIčN FINANCIERA (é) 
b) Información Comparativa: Los saldos de los estados financieros del ejercicio comparativo presentados por 
las Empresas Públicas y otras formas organizativas que administren recursos públicos para la Cuenta General 
de la República del ejercicio fiscal en curso no deben ser modificados, debiendo mantener los mismos saldos 
presentados e integrados por la Dirección General de Contabilidad Pública en la Cuenta General de la 
República del ejercicio fiscal anterior 
 
RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA GENERAL N. º 320-2006-CG Contralor General (e) aprueba Normas 
de Control Interno. Publicado 3/11/2006 
3. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 
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3.1. Procedimientos de autorización y aprobación 
La responsabilidad por cada proceso, actividad o tarea organizacional debe ser claramente definida, 
específicamente asignada y formalmente comunicada al funcionario respectivo. La ejecución de los procesos, 
actividades, o tareas debe contar con la autorización y aprobación de los funcionarios con el rango de autoridad 
respectivo. 
3.5. Verificaciones y conciliaciones 
Los procesos, actividades o tareas significativos deben ser verificados antes y después de realizarse, así como 
también deben ser finalmente registrados y clasificados para su revisión posterior. 
3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para asegurar su adecuado 
desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar la correcta revisión de los mismos y garantizar 
la trazabilidad de los productos o servicios generados. 
3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas 
Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para asegurar que cumplen con los 
reglamentos, políticas, procedimientos vigentes y demás requisitos 
 
CAUSA 
Falta de control interno, monitoreo y seguimiento de los depósitos realizados por las cobranzas realizadas en 
los centros de autorización de recaudación.  
 
Que, el control inadecuado de la recaudación diaria por las cajas recaudadoras, va a conllevar que se 
incremente depósitos por sustentar.  
 
EFECTO 
Que, el control inadecuado de la recaudación diaria por la Caja Maynas, va a conllevar que dichas 
recaudaciones se depositen después de 02 meses como se refleja en la recaudación del mes de abril del 2019 
que fue depositada en junio 2019, a la cuenta destino. 
 
RECOMENDACIÓN 
Se debe realizar el seguimiento y cumplimiento de las cláusulas, establecidas en los convenios con las CARS 
(agentes de recaudación) 

 
8. DEFICIENCIA CONTROL INTERNO N. ° 8 

 

SUMILLA 

DIFERENCIA ENTRE EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON SUS NOTAS Y EL ANÁLISIS DE 

LAS CUENTAS DETALLADO EN EL LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2019. 

 

CONDICIÓN 

De nuestra verificación, análisis y evaluación de los rubros componentes del Estado de Situación Financiera y 

sus Notas al 31 de diciembre de 2019 de la Empresa Prestadora de Servicios Seda Huánuco S.A., alcanzado 

con Informe n. º 001-2021-CG/AE-EPS SEDA HUÁNUCO S.A., de 16 de noviembre de 2021, se efectuó la 

revisión a los rubros: "Cuentas por Pagar Comerciales" y ñOtras cuentas por pagarò, identific§ndose diferencias 

entre los importes detallados en el Estado de Situación Financiera con sus Notas y el análisis del saldo de las 

cuentas detalladas en el Libro de Inventarios y Balances al 31 de diciembre de 2019; incumpliéndose lo 

establecido en la NIC 1: Presentación de Estados Financieros y los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, lo que ha ocasionado que la información detallada en los Estados Financieros al 31 de diciembre 

de 2019 de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., no refleje la real situación económica de la entidad. 
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Los hechos antes expuestos, se describen a continuación: 

a) Con carta n. ° 002-2021-LMPL & ASOC. S. CIVIL/EPSSEDAHUÁNUCO S.A./2019 de 14 de noviembre de 

2021, se presenta a la entidad el primer requerimiento de información y documentos, entre al área de 

Contabilidad General. 

 

b) Con carta n. º 003-2021-LMPL & ASOC. S. CIVIL/EPSSEDAHUÁNUCO S.A./2019 de 15 de noviembre de 

2021, se pone de conocimiento a la entidad la Acreditación presencial del Equipo de Auditores para la 

realización de la Auditoría Financiera Gubernamental ï Periodo 2019 a la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., 

solicitándose se brinde las facilidades del caso. 

 
c) Con Informe n.º 001-2021-CG/AE-EPS SEDA HUÁNUCO S.A. de 16 de noviembre de 2021, la entidad 

hace llegar al equipo auditor los Estados Financieros, Notas explicativas y Libro de Inventarios y Balance 

que contiene el análisis de cuentas al 31 de diciembre de 2019 en físico. 

 
d) Luego de la revisión y verificación a los rubros ñCUENTAS POR PAGAR COMERCIALESò y ñOTRAS 

CUENTAS POR PAGARò del Estado de Situaci·n Financiera EF-1 al 31 de diciembre de 2019, con lo 

detallado en el Análisis de cuentas del Libro de Inventarios y Balances a la misma fecha, se ha identificado 

diferencias en sus Divisionarias 42.1 y 46.1, como se detalla en cuadro n. º 1, siguiente: 

Cuadro n. º 1 

Diferencias de importes entre el Estado de Situación Financiera con sus Notas y los saldos detallados 

en el Libro de Inventarios y Balances al 31 de diciembre de 2019. 

 

Cuenta 

Según Estado de Situación 

Financiera al 31 de diciembre de 
2019 

Según Notas al Estado de 

Situación Financiera  

Análisis de cuenta según 

Libro de Inventarios y 
Balance 

Diferencia 

CTAS X PAGAR COMERCIALES 1,125,647.95 1,125,647.95 1,130,446.26 4,798.31 

421111101 1,125,647.95 1,125,647.95 1,130,446.26 4,798.31 

OTRAS CTAS POR PAGAR 7,371,054.00 7,371,054.00 7,710,271.04 - 339,217.04 

46.1 219,014.00 219,014.00 558,231.48 - 339,217.48 

Fuente:  EF-1 Estado de situación financiera, Notas Comparativas y Libre de Inventarios y Balance al 31 de diciembre de 2019. 

 

Los hechos antes expuestos ocasionan que los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019, no reflejen la 

real situación económica de la entidad, producto de las diferencias entre el Estado de Situación Financiera y 

el análisis de las cuentas reflejado en el Libro de Inventarios y Balance. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro n. ° 1 - DETALLADO 
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 Diferencias de importes entre el Estado de Situación Financiera con sus Notas y lo detallado en el Libro de 
Inventarios y Balances al 31 de diciembre de 2019 

CUENTA DENOMINACIÓN 

SEGÚN ESTADO DE 

SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2019 

SEGÚN NOTAS AL 

ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA  

ANÁLISIS DE CUENTA 

SEGÚN LIBRO DE 

INVENTARIOS Y 

BALANCE 

DIFERENCIA 

Ctas Pagar Comerc.    1,125,647.95  1,125,647.95  1,130,446.26  4,798.31 

42.1 Fact. Boletas y Otros C/P  1,125,647.95  1,125,647.95  1,130,446.26  4,798.31 

421111101 Ctas por pagar - País  1,125,647.95  1,125,647.95  1,130,446.26  4,798.31 

Otras Ctas x Pagar    7,371,054.00  7,371,054.00  7,710,271.04 - 339,217.04 

40.1 Gobierno Central  49,825.00  49,825.00  49,825.18 - 0.18 

401721101 Renta 4ta categoría  3,640.00  3,640.00  3,640.00  0.00 

401731101 Renta 5ta Categoría  46,185.00  46,185.00  46,185.18 - 0.18 

44.2   0 0   0.00 

442111102 Dietas Directores 0 0   0.00 

46.1 Reclamac. De Terceros  219,014.00  219,014.00  558,231.48 - 339,217.48 

461111101 Otras ctas por pagar  11,571.00  11,571.00  11,177.66  393.34 

461111103 Retenciones UTE Fonavi    1,955.46 - 1,955.46 

461111105 Deuda con Fonavi - CP  1,955.00  1,955.00  329,745.84 - 327,790.84 

461111107 Aporte regulatorio SUNASS  205,488.00  205,488.00  205,487.91  0.09 

461111108 Saldo ctas de fideicomiso    9,864.61 - 9,864.61 

46.9 Otras ctas por pagar  7,056,638.00  7,056,638.00  7,056,637.38  0.62 

469111101 Subvención Gubernam-PMRI  168,029.00  168,029.00  168,028.60  0.40 

469111102 Subv.Gubernam-Fenomeno Niño  229,637.00  229,637.00  229,637.11 - 0.11 

469111103 Subv.Gubernam-OTASS  6,171,751.00  6,171,751.00  6,171,750.93  0.07 

469111105 Fondo Seguro Médico Familiar  281,671.00  281,671.00   281,671.00 

469911101 CAFAE    55,534.68 - 55,534.68 

469911102 Creditos Diversos    593.70 - 593.70 

469911103 Cuotas Sindicales    381.64 - 381.64 

469911104 Retenciones Judiciales    4,935.75 - 4,935.75 

469911105 Fondo Seguro Médico Familiar    192,472.31 - 192,472.31 

469911107 Aporte regulatorio SUNASS    18,867.00 - 18,867.00 

469911015 Otras Diversas    8,885.67 - 8,885.67 

469911131 Procesos Legales x Pagar  205,550.00  205,550.00  205,549.99  0.01 

12.2    45,577.00  45,577.00  45,577.00  0.00 

122101101 Anticipos de clientes  45,577.00  45,577.00  45,577.00  0.00 
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Entidad EPS SEDA HUANUCO S.A.

Ejecutora EPS SEDA HUANUCO S.A.

Notas 2019 2018 Saldo

Cuentas por pagar comerciales Nota 15 1,125,648                 884,943                  240,705.09           

Otras cuentas por pagar Nota 16 7,371,054                 7,551,975.00          -180,921.00            

Provisiones Nota 17 46,702                      62,521.00               -15,819.00              

Beneficios a los empleados Nota 18 533,300                    512,080.00             21,220.00                

Otros Pasivos Nota 19 9,865.00                   8,586.00                 1,279.00                  

-                  

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALESNota 15 1,125,647.95   884,942.86     240,705.09     

42 Cuentas por pagar comerciales -terceros 1,125,647.95   884,942.86     240,705.09     

421111101            CUENTAS POR PAGAR -  PAIS 1,125,647.95            884,942.86             240,705.09     

OTRAS CUENTAS POR PAGAR Nota 16 7,371,054.00   7,550,457.00  -179,403.00    

40 Tributos por pagar 49,825.00        77,764.00       

401721101 Renta Cuarta Categoría 3,640.00          792.00            

401731101 Renta Quinta Categoria 46,185.00        76,972.00       

44 Cuentas por pagar acc.,Directores -                   1,518.00         

442111102 Dietas Directores -                   1,518.00         

46 Otras cuentas por pagar

46.1 Reclamaciones de terceros 219,014.00      195,361.00     

461111101 Otras cuentas por pagar 11,571.00        8,217.00         

461111105 Deuda con FONAVI 1,955.00          -                  

461111107 Garantia Fiel Cumplimiento 205,488.00      187,144.00     

46.9 Cuentas por pagar diversas 7,056,638.00   7,151,114.00  

469111101 Subvención Gubern. - PMRI 168,029.00      168,029.00     

469111102 Subvención Gubern. - Fenomeno Niño 229,637.00      229,637.00     

469111103 Subvención Gubern. - OTASS 6,171,751.00   6,312,451.00  

469111105 Cuentas por pagar diversas 281,671.00      353,262.00     

469911131 Procesos legales 205,550.00      87,735.00       

Cuentas por cobrar comerciales 45,577.00        126,218.00     

1221 Anticipos de clientes 45,577.00        126,218.00     

Analisis de las cuentas 42

Cta Importe

42 209,057.59      

86,099.78        

122,111.75      

282,270.65      

210,292.48      

(+) proveedores sede central provisionados 119,193.87      

TOTAL SEDE CENTRAL 611,757.00      

(+) Proveedores servicio Leoncio Prado 8,471.00          

(+) Proveedores Leoncio Prado provisional 89,027.04        

TOTAL LEONCIO PRADO 97,498.04        

(+) Proveedores AUCAYACU provisional 3,922.10          

TOTAL AUCAYACU 3,922.10          

1,130,446.26   

Analisis de las cuentas 42

Cta Importe

46.1 Reclamac. De Terceros S/ 558,231.48

461111101 Otras ctas por pagar S/ 11,177.66

461111103 Retenciones UTE Fonavi S/ 1,955.46

461111105 Deuda con Fonavi - CP S/ 329,745.84

461111107 Aporte regulatorio SUNASS S/ 205,487.91

461111108 Saldo ctas de fideicomiso S/ 9,864.61

Se ha identificadodiferenciasen la sub

divisionaria46.1quesegúnNotasa losEstados

Financierosdetalla S/ 219 014.00y en el

Analisisde cuentadel Librode Inventariosy

Balance detalla S/ 558 231.48.

(+) proveedores sede central compras

(+) proveedores sede central servicios

TOTAL CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES

Dela revisióna la cuentageneral"Cuentaspor

Pagar Comerciales", Divisionaria 42

Proveedores,sub divisionaria42.1 Facturas,

boletasy otros,códigodecuenta42111101por

el importede S/ 1 125648.00,identificandose

diferenciasentre el importedetalladoen el

EstadodeSituaciónFinancieraconsusNotasy

el análisis del saldo de cuenta 42 -

Proveedores,detallado en el Libro de

Inventariosy Balancesal 31 de diciembrede

2019 por el importe de S/ 1 130 446,26

Detalle Analisis

Saldo inicial Leoncio Prado al 31.12.2018

Saldo Inicial Aucayacu al 31.12.2018

ANALISIS DE CUENTA AL 31 DICIEMBRE 2019

Detalle

Saldo inicial SEDE Central al 31.12.2018

Analisis

Analisis de las cuentas del Pasivo Corriente:
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CRITERIO 
 
Los hechos observados en los párrafos precedentes inobservan lo comprendido dentro de los alcances de la 
normativa legal que rige las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Privado, como se detalla: 
 
NIC 1: PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS, aprobado con Resolución de Consejo Normativo 
de Contabilidad n. ° 003-2019-EF/30 de 21 de setiembre de 2019.  
Características generales 
Presentación razonable y cumplimiento de las NIIF 
(é) 
15. Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera, el rendimiento 
financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere la presentación 
fidedigna de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las 
definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco 
Conceptual. Se presume que la aplicación de las NIIF, acompañada de información adicional cuando sea 
preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una presentación razonable. 
 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS  
Importancia relativa 
La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad 
susceptibles de ser cuantificados en términos monetarios. Tanto para efectos de los datos que entran al sistema 
de información contable como para la información resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y 
multiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la información de toda la empresa. Cuando 
su omisión o presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir 
de los estados financieros. 
 
CAUSA 
La falta de control interno y la conciliación de saldos, la inobservancia a la normativa descrita en el criterio de 
la deficiencia. 
 
EFECTO 
Los hechos expuestos han ocasionado que la información detallada en los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2019 de la EPS SEDA HUANUCO, no refleje la real situación económica de la entidad. 
 

9. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. 9 
 

SUMILLA 
INCUMPLIMIENTO A LOS RECLAMOS Y QUEJAS DETALLADAS EN EL REGLAMENTO DEL LIBRO DE 
RECLAMACIONES. 
 
CONDICIÓN 
De la revisi·n y verificaci·n al ñLibro de Reclamaciones f²sicoò de la Empresa Prestadora de Servicios SEDA 
HUÁNUCO S.A., ubicado en el interior del establecimiento principal de la entidad, se ha podido identificar que 
no se vienen cumpliendo con los reclamos y quejas presentados por los consumidores del servicio y con lo 
establecido en el Reglamento del Libro de Reclamaciones, como se detalla a continuación: 
 
1. El letrero de Aviso del ñLibro de Reclamaciones f²sicoò no cuenta con las caracter²sticas establecidas en el 
Anexo N.° 2 del Reglamento del libro de reclamaciones, donde se observa un letrero que dice: LIBRO DE 
OBSERVACIONES (Figura n. ° 1), siendo lo correcto que detalle: ñLIBRO DE RECLAMACIONESò (Figura n. ° 
2). 
 



 
LARRYMANUELPIMINCHUMOLEYTON 

                     & ASOCIADOS S. CIVIL 

 

Página 92 de 104 

 

2. El formato de hoja de reclamación presentada por la entidad EPS SEDA HUANUCO S.A., no cumple los 
requisitos establecidos en el Reglamento del Libro de Reclamaciones, al observarse que no detalla para marcar 
si lo que presenta el consumidor del servicio es una QUEJA o un RECLAMO, como lo detallada el Anexo n. ° 
1 ï Formato de Hoja de reclamación del Libro de Reclamaciones detallado en el Reglamento. (Figuras n. °s 3 
y 4). 
 
3. La entidad no viene entregando al consumidor del servicio cuando presenta un reclamo o queja, la primera 
hoja del libro de reclamaciones, al observarse en libro que dicho hoja permanece adjunta y lo que se ha 
extendido es la segunda copia de la hoja de reclamaciones. 
 
4. De la muestra tomada del libro de Reclamación, se ha identificado en las Hojas de Reclamación n. º 308 
(De 24.02.2020), 310 (De 30.10.2020), 315 (De 20.11.2020), 365 (De 08.09.2021), 367 (De 09.09.2021), 379 
(De 20.10.2021), y 387 (De 15.11.2021), que la entidad no acredita acciones adoptadas para atender las quejas 
y reclamos presentadas por los consumidores del servicio, observándose, además, el incumplimiento en el 
plazo del reclamo o queja que es de treinta (30) días calendario. (Figuras n. ° s 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11). 
 
CRITERIO 
Los hechos antes expuestos incumplen la siguiente normativa legal: 
DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL LIBRO DE RECLAMACIONES, DEL 
CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, aprobado mediante Decreto Supremo n. º 011-
2011-PCM, que detalla: 
(é) 
4.5. Aviso del Libro de Reclamaciones: Letrero físico o aviso virtual que los proveedores deberán colocar en 
sus establecimientos comerciales y/o cuando corresponda en medios virtuales, en un lugar visible y fácilmente 
accesible al público para registrar su queja y/o reclamo, en el formato estandarizado establecido en el Anexo 
2 del presente Reglamento. 
(é) 
Artículo 5º.- Características de la Hoja de Reclamación  
Cada Hoja de Reclamación de naturaleza física deberá contar con al menos tres (3) hojas autocopiativas, la 
primera de las cuales será obligatoriamente entregada al consumidor al momento de dejar constancia de su 
queja o reclamo, la segunda quedará en posesión del proveedor y la tercera será remitida o entregada al 
INDECOPI cuando sea solicitada por éste. 
Las Hojas de Reclamaciones, tanto de los Libros de Reclamaciones de naturaleza física como virtual, deberán 
contener como mínimo la información consignada en el formato del Anexo 1 del presente Reglamento. Dicha 
información incluye:  
(é) 
- Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de uno de los padres o representantes del consumidor, en 
caso se trate de un menor de edad.  
- Identificación del producto o servicio contratado.  
- Detalle de la reclamación. - Espacio físico para que el proveedor anote las acciones adoptadas con respecto 
a la queja o reclamo. 
Artículo 6º.- Responsabilidad del proveedor 
El reclamo que se registre en el Libro de Reclamaciones determina la obligación del proveedor de cumplir con 
atenderlo y darle respuesta en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario. Dicho plazo puede ser 
extendido por otro igual cuando la naturaleza del reclamo lo justifique, situación que es puesta en conocimiento 
ante la culminación del plazo inicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N.º 29571, 
Código de Protección y Defensa del Consumidor; o norma que la modifique o sustituya. 
 
CAUSA 
El incumplimiento a la normativa vigente que se detalla en el criterio de la deficiencia. 
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EFECTO 
Los hechos identificados y descritos nos revelan que la entidad no atiende las quejas y reclamos de los usuarios 
de los servicios que presta la entidad. 
 
RECOMENDACIÓN 
La entidad debe implementar el proceso de atención a las quejas y reclamos a los usuarios, designar una 
persona responsable del monitoreo de dichas atenciones, a fin de mitigar la insatisfacción de los usuarios. 
 

10. DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N. ° 10 

SUMILLA 
LA EPS SEDA HUÁNUCO S.A., NO VIENE CUMPLIENDO CON LOS PROCEDIMIENTOS Y 
DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAS PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA 
PUBLICACION DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA CIUDADANÍA EN SU PORTAL WEB. 
De la revisión y verificación a los mecanismos y procedimientos que aplica la Entidad a través de su órgano 

responsable de la transparencia, publicación y acceso a la información pública, relacionadas a sus acciones 

administrativas y documentación correspondiente al ejercicio 2019, se ha identificado la siguiente: 

Foto n. º 1: PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR 

Para el ingreso a la página de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A., se ha identificado que la pagina 

http:/www.sedahuanuco.com se encuentra en uso para el usuario y público en particular, en cumplimiento con 

el artículo 3°. - Principio de Publicidad de la Ley n.° 27806 ï Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Fuente: Portal de Transparencia http:/www.sedahuanuco.com 

 
Contenido del Portal de Transparencia Estándar: 

Respecto a la información que se ingresa en el portal de transparencia Estándar se observa que los contenidos 

de Empresa y Gobernabilidad se encuentra desactualizados en los siguientes documentos: 

V Empresa: 
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V Metas de gestión y su estado de implementación:  

  

Desactualizado desde el año 2012. (Fotos 2 y 3) 
V Gobernabilidad: 

V Adquisiciones y Contrataciones: No se vienen colgando las órdenes de compra y de servicio 

correspondiente a los ejercicios del 2019, 2020 y 2021, encontrándose desactualizado (Foto 4). 
Foto 2:                                                         Foto 3: 

 
 
Foto 4: 

 
Fuente: Portal de Transparencia http:/www.sedahuanuco.com 

 

FOTO N.° 5: PORTAL DE TRANSPARENCIA: 
 

Se ingresó en el portal de transparencia de la EPS SEDA HUÁNUCO S.A. para visualizar el uso del portal en 

cumplimiento del Artículo 5.- Publicación en los portales de las dependencias públicas de la Ley  

n. º 27806 ï Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde detalla que las entidades 

establecerán progresivamente, de acuerdo a su presupuesto, la difusión a través de Internet de: 1. Datos 


